
COMUNITAT VALENCIANA
RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2006, de la Dirección General de
Personal Docente de la Consejería de Cultura, Educación y Deporte,
por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas
y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

ANEXOS



ANEXOI-A)

BAREMO DE PRIORIDADES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINO EN LOS
CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES
TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS
OFICIALES DE IDIOMAS, PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES
PLÁSTICAS Y DISEÑO.

1. MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL APARTADO I DEL ANEXO II DEL
REAL DECRETO 2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE.

1.1. CONDICIÓN DE CATEDRÁTICO.
1.1.1. Por tener adqurrida la condición de Catedrático: 6 puntos.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial o, en su caso, el Boletín o
Diario Oficial en el que aparezca su nombramiento.

1.1.2. Por cada año de antigüedad en la condición de Catedrático: 0,50 puntos.
A estos efectos la antigüedad en la condición de Catedrático, con anterioridad a la

entrada en vigor de la LOE, será la que corresponda a los servicios efectivamente prestados en
los Cuerpos de Catedráticos y, en el de Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,04 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.2. ANTIGÜEDAD. (Ver disposición complementaria primera).
1.2.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación de servicio activo

como funcionario de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante :2 puntos.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,16 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.2.2. Por cada año de servicios efectivos como funcionario de carrera en otros Cuerpos o
Escalas docentes a los que se refiere la LOE del mismo o superior grupo: 1,50 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,12 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.2.3. Por cada año de servicios efectivos como funcionario de carrera en otros Cuerpos o
Escalas docentes a los que se refiere la LOE de grupo inferior: 0,75 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,06 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que haya tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.2.4. Por cada año consecutivo como funcionario con destino defmitivo en la misma
plaza del centro desde el que se concursa o en puesto al que se esté adscrito en el extranjero, en
la función inspectora al amparo de la disposición adicional decimoquinta de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, o en otros puestos, servicios de investigación o apoyo a
la docencia, dependientes de la Administración educativa siempre que estas situaciones de
adscripción impliquen pérdida de su destino docente. En los supuestos de adscripción el
tiempo que transcurre desde su fma1ización hasta la participación en este concurso será
valorado por el apartado 1.2.5. (Ver disposición complementaria segunda).

Valoración:
Por el primero y segundo año: 2 puntos por año.
Por el tercer año: 3 puntos.
Por el cuarto y quinto año: 4 puntos por año.
Por el sexto año: 5 puntos.
Por el séptimo y octavo año: 4 puntos por año.
Por el noveno año: 3 puntos.
Por el décimo y siguientes: 2 puntos por año.

Son únicamente computables por este apartado los servicios prestados como funcionario
de carrera en el Cuerpo por el que concursa.

Documentación justificativa: Título administrativo con diligencia de posesión en centro desde
el que se concursa.

Para los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su destino defmitivo en
cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia
forzosa o, en su caso, por supresión expresa con carácter defmitivo de su plaza, en los términos
en que se establezcan en cada convocatoria, o por haber sido desplazados de sus centros en los
términos que igualmente establezca cada convocatoria, se considerará como plaza desde la que
participan, a los fmes de determinar los servicios a que se refiere este apartado, la última
servida con carácter defmitivo al que se acumularán, en su caso, los prestados
provisionalmente, con posterioridad, en cualquier plaza. Tendrán derecho, además, a que se les
acumulen a la plaza de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en la plaza
inmediatamente anterior. Para el caso de Profesores afectados por supresiones consecutivas de
plazas, esta acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter defmitivo en las
plazas que, sucesivamente, le fueron suprimidas.

En el supuesto de que el Profesor afectado no hubiese desempeñado otro destino
defmitivo, tendrá derecho a que se le acumulen, a los efectos señalados, la siguiente
puntuación: 1 punto por cada año de destino provisional.
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Igualmente, los precitados criterios serán de aplicación a los funcionarios que participen
desde el destino adjudicado, en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado con cambio
de residencia.

Los funcionarios que se hallen prestando servicios en el primer destino defmitivo obtenido
después de habérseles suprimido la plaza de la que eran titulares tendrán derecho a que se les
consideren como prestados en el centro desde el que concursan los servicios que acrediten en
el centro en el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con carácter provisional
con posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen
prestando servicios en el primer destino defmitivo obtenido después de haber perdido su
destino por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la situación
de excedencia forzosa.

1.2.5. Los funcionarios de carrera en expectativa de destino y los que participando por
primera vez con carácter voluntario opten en su solicitud por la puntuación correspondiente a
este subapartado en sustitución de la correspondiente al subapartado 1.2.4, en la forma que se
especifica en la disposición complementaria tercera. Por cada año de servicio: 1 punto.

Documentaciónjustificativa: Título administrativo con diligencias de las distintas posesiones y
ceses que hayan tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en su caso, de
los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.2.6. Cuando la plaza con carácter defmitivo desde la que se partIcIpa tenga la
calificación expresa, por parte de la Administración de que dependa, como de especial
dificultad, se añadirá a la puntuación del subapartado 1.2.4 la siguiente puntuación a contar
desde el momento de la declaración:

Por el primero y segundo año: 1,00 puntos por año.
Por el tercer año: 1,50 puntos.
Por el cuarto y quinto año: 2,00 puntos por año.
Por el sexto año: 2,00 puntos.
Por el séptimo y octavo año: 2,00 puntos por año.
Por el noveno año: 1,50 puntos.
Por el décimo y siguientes: 1,00 puntos por año.

Documentación justificativa: Certificación expedida por la Administración educativa
competente acreditativa de que la plaza desde la que se participa está calificada de especial
dificultad.

1.3. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máximo 10 puntos).
Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su valoración los títulos con validez oficial

en el Estado Español.
1.3.1. Doctorado y premios extraordinarios.

Por haber obtenido el título de Doctor en la titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo
desde el que se concursa: 5 puntos.

Documentaciónjustificativa: Título o certificación del abono de los derechos de expedición de
acuerdo con lo previsto en la Orden Ministerial de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial del
Estado del 13).

Por premio extraordinario en el Doctorado de la titulación alegada para el ingreso en el
Cuerpo desde el que se concursa: 1 punto.

Documentaciónjustificativa: Documento justificativo del mismo.

Por premio extraordinario en la titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo desde el
que se concursa: 0,50 puntos.

Documentaciónjustificativa: Documento justificativo del mismo.

Por el título de Doctor en otras licenciaturas: 3 puntos:

Documentaciónjustificativa: Documento justificativo del mismo.

Por premio extraordinario en otro Doctorado: 0,50 puntos.

Documentaciónjustificativa: Documento justificativo del mismo.

Por premio extraordinario en otras licenciaturas: 0,25 puntos.

Documentaciónjustificativa: Documento justificativo del mismo.

1.3.2. Otras titulaciones universitarias.

La posesión de titulaciones que figuren en el catálogo oficial de títulos universitarios, se
valorarán de la forma siguiente:

Titulaciones de primer ciclo: Por la segunda y restantes Diplomaturas, Ingenierías
Técnicas, Arquitectura Técnica o títulos declarados, a todos los efectos, legalmente
equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de la Licenciatura,
Arquitectura o Ingeniería: 3 puntos.

En ningún caso será valorable el primer título o estudios de esta naturaleza que posea el
candidato.

Documentación justificativa: Títulos que se posean o, en su caso los certificados del abono de
los derechos de expedición, de acuerdo con lo previsto en la O.M. de 8 de julio de 1988 (BOE
del 13). En el caso de estudios correspondientes a los primeros ciclos, certificaciones
académicas en las que se acredite la superación de los mismos.

Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados, a todos los efectos, legalmente
equivalentes: 3 puntos.

En el caso de funcionarios pertenecientes a Cuerpos docentes del grupo A no será
valorable en ningún caso el primer título o estudios de esta naturaleza que posea el candidato.
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Documentación justificativa: Títulos que se posean o, en su caso los certificados del abono de
los derechos de expedición, de acuerdo con lo previsto en la O.M. de 8 de julio de 1988 (BOE
del 13). En el caso de estudios correspondientes a los primeros ciclos, certificaciones
académicas en las que se acredite la superación de los mismos.

1.3.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial.
Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas

Oficiales de Idiomas y Conservatorios de Música o Danza, se valorarán de la forma siguiente:
Música y Danza:

- Grado medio: 1 punto.
Escuelas Oficiales de Idiomas:

- Ciclo elemental: 1 punto.
- Ciclo superior: 1 punto.

La posesión del Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas engloba los dos
ciclos.

Documentación justificativa: Títulos que se posean o, en su caso, certificación acreditativa de
haber desarrollado los estudios conducentes a su obtención.

1.4. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Máximo 5 puntos).

1.4.1 Por cursos superados que tengan por objeto el perfeccionamiento sobre los aspectos
científicos y didácticos de la especialidad correspondientes a las plazas a las que opte el
participante, o relacionados con la organización escolar o con las nuevas tecnologías aplicadas
a la Educación, organizados por el Ministerio de Educación y Ciencia, por las
Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, por Instituciones sin ánimo de
lucro que hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones precitadas, así
como los organizados por las Universidades: hasta 4 puntos.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de cursos superados acreditados. A estos
efectos se sumarán las horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas
inferiores a 10. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderán que cada
crédito equivalen a 10 horas.

Documentación justificativa: Certificado de los mismos en el que conste de modo expreso el
número de horas de duración del curso. En el caso de los organizados por las Instituciones sin
ánimo de lucro, deberá acreditarse fehacientemente el reconocimiento u homologación.

1.4.2 Por otras actividades de formación y perfeccionamiento en materia educativa
incluida la impartición de cursos: hasta 1 punto.

Documentaciónjustificativa: Certificación de las mismas.

1.4.3. Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente al Cuerpo por el que se
concursa distinta a la de ingreso en el mismo, adquirida a través del procedimiento de

adquisición de nuevas especialidades previsto en los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio,
y 334/2004, de 27 de febrero: 1 punto.

Documentación justificativa: Credencial de adquisición de la nueva especialidad.

n. OTROS MÉRITOS (Máximo 18 puntos).
2.1. PUBLICACIONES (hasta 5 puntos).

2.1.1. Por publicaciones de carácter didáctico sobre disciplinas objeto del concurso o
directamente relacionadas con los aspectos generales o transversales del currículo o con la
organización escolar: hasta 2,5 puntos.

Aquellas publicaciones que estando obligadas a consignar el ISBN, en virtud de lo
dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 noviembre, carezcan del mismo, no serán valoradas,
así como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas.

En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un
informe oficial en el cual el organismo emisor certificará que la publicación aparece en la base
de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la
publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y fmal.

Documentación justificativa: Los ejemplares correspondientes, así como certificado de la
editorial donde conste el número de ejemplares y que la difusión de los mismos ha sido en
librerías comerciales.

2.1.2. Por publicaciones de carácter científico y proyectos e innovaciones técnicas sobre
las disciplinas objeto del concurso: hasta 2,5 puntos.

Aquellas publicaciones que estando obligadas a consignar el ISBN. en virtud de lo
dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 noviembre, carezcan del mismo, no serán valoradas,
así como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas.

En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un
informe oficial en el cual el organismo emisor certificará que la publicación aparece en la base
de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la
publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y fmal.

Documentación justificativa: Los ejemplares correspondientes, así como certificado de la
editorial donde conste el número de ejemplares y que la difusión de los mismos ha sido en
librerías comerciales.

Los méritos aportados de acuerdo con estos dos apartados sólo podrán puntuarse por uno
de ellos.

2.1.3. Méritos artísticos (hasta 2,5 puntos).
Por premios en exposiciones o en concursos de ámbito autonómico, nacional o

internacional.

Por composiciones estrenadas como autor, publicaciones, conciertos como solista o
grabaciones con depósito legal, por premios en certámenes o en concursos de ámbito
autonómico, nacional o internacional.
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Documentación justificativa: Los programas, críticas, los ejemplares correspondientes, y en su
caso, la acreditación de haber obtenido los premios correspondientes.

2.2. VALORACIÓN POR TRABAJOS DESARROLLADOS (hasta 10 puntos) (Ver
disposición complementaria cuarta).

2.2.1. Por cada año como Directoria en centros públicos docentes, en Centros de
Profesores y Recursos o Instituciones análogas establecidas por las Administraciones
educativas en sus convocatorias específicas, así como Directoria de Agrupaciones de Lengua y
Cultura Españolas: 3 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,25 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Nombramiento expedido por la Administración educativa
competente con diligencia de posesión y cese o, en su caso, certificación en la que conste que
este curso se continúa en el cargo.

2.2.2. Por cada año como Vicedirector/a, Subdirector/a, Secretario/a o Jefe/a de Estudios
y asimilados de centros públicos docentes: 2 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,16 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Nombramiento expedido por la Administración educativa
competente con diligencia de posesión y cese o, en su caso, certificación en la que conste que
este curso se continúa en el cargo.

2.2.3. Por cada año en otros cargos directivos de centros públicos docentes: 1 punto.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,08 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Documento justificativo del nombramiento expedido por la
Administración educativa competente con expresión de la duración real del cargo o, en su
caso, certificación en la que conste que este curso se continúa en el cargo.

2.2.4. Por cada año como Jefe/a de Seminario, Departamento o División de centros
públicos de Enseñanza Secundaria, de Bachillerato, Adultos, Formación Profesional, Artísticas
e Idiomas, Asesor/a de Formación Permanente, o Directoria de un Equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógica o las figuras análogas que cada Administración educativa
establezca en su convocatoria específica: 0,50 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,04 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Documento justificativo del nombramiento expedido por la
Administración educativa competente con expresión de la duración real del cargo o, en su
caso, certificación en la que conste que este curso se continúa en el cargo.

2.2.5. Por cada año de servicio desempeñando puestos en la Administración educativa de
nivel de complemento de destino igualo superior al asiguado al Cuerpo por el que se participa:
1,50 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,12 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Documento justificativo del nombramiento expedido por la
Administración educativa competente con diligencia de posesión y cese o, en su caso,
certificación de que continúa en su puesto.

2.3. CONOCIMIENTO DEL VALENCIANO.
Certificado de Capacitación: 3 puntos.

Documentación justificativa: Documento justificativo. No obstante, se incorporará de oficio
cuando la posesión del Certificado conste en los registros de la Secretaría Autonómica de
Cultura y Política Lingüística.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera.
VALORACIÓN DE LA ANTIGÜEDAD.
1. A los efectos de los apartados 1.2.1, 1.2.4 Y 1.2.5; se valorarán como año todos aquellos
servicios que se correspondan con servicios efectivos prestados desde la fecha de inicio del
curso académico hasta la fecha de fmalización del mismo.

2. Los servicios aludidos en los apartados 1.2.2 y 1.2.3 no serán tenidos en cuenta en los años
en que fueran simultáneos entre sí o, con los servicios de los apartados 1.2.1, 1.2.4 ó 1.2.5.

3. A los efectos de los apartados 1.2.1 y 1.2.4 serán computados los servicios que se hubieran
prestado en situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los
supuestos previstos en el artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como las
situaciones de idéntica naturaleza establecida por disposiciones anteriores a la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Igualmente será computado, a estos efectos, el primer año de excedencia por
cuidado de familiares declarada de acuerdo con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

Segunda.
CENTRO DESDE EL QUE SE SOLICITA PARTICIPAREN EL CONCURSO.

A efectos del apartado 1.2.4 del baremo se considera como centro desde el que se
solicita participar en el concurso, aquel a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino
definitivo, o en el que esté adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino
docente, siendo únicamente computables por este apartado los servicios prestados como
funcionario de carrera en el cuerpo al que corresponda la vacante. Quedan exceptuados de lo
dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su
destino defmitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de
excedencia forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en los términos establecidos en la
convocatoria. A estos funcionarios les será de aplicación lo dispuesto a tal efecto en el
apartado 1.2.4 del baremo.
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Tercera.
FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE PARTICIPAN POR PRIMERA VEZ CON
CARÁCTER VOLUNTARIO.

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario
podrán optar, indicándolo en su instancia de participación, por la puntuación correspondiente
al apartado 1.2.4 de este baremo o por el apartado 1.2.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.2.5 se les puntuará por este
apartado además de los años de servicios prestados como funcionario de carrera en expectativa
de destino, los que hubieran prestado en el centro desde el que participan con un destino
defmitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se
entenderá que optan por la puntuación correspondiente al apartado 1.2.4 de este baremo.

Cuarta.
VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO.

1. Por los apartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 Y 2.2.5 sólo se valorará el desempeño como
funcionario de carrera.

2. La valoración del trabajo desarrollado cuando se halle referida a Centros de Educación de
Personas Adultas sólo se valorará cuando en dichos centros se hayan impartido las mismas
enseñanzas que se imparten en los centros a que se refiere este apartado.

3. A los efectos previstos en los apartados 2.2.1, 2.2.2 Y 2.2.3 del baremo de méritos, se
considerarán centros públicos asimilados a los centros públicos de Enseñanza Secundaria los
siguientes:

Institutos de Bachillerato.
Institutos de Formación Profesional.
Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas
enseñanzas que en los centros a los que se refiere estos apartados.
Centros de Enseñanzas Integradas.

4. A los efectos previstos en el apartado 2.2.2 del baremo de méritos se considerarán como
cargos directivos asimilados, al menos, los siguientes:

Los cargos aludidos en este apartado desempeñados en Secciones de Formación
Profesional.
Jefe/a de Estudios adjunto/a.
Jefe/a de Residencia.
Delegado/a del Jefe/a de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en
Comunidades Autónomas.
Director/a-Jefe/a de Estudios de Sección Delegada.
Directoria de Sección Filial.
Directoria de centro oficial de Patronato de Enseñanza Media.
Administrador/a en centros de Formación Profesional.

Profesor/a delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional.

5. Por el apartado 2.2.3 del baremo de méritos se puntuarán, al menos, los siguientes cargos
directivos:

- Vicesecretario/a.
- Delegado/a-Jefe/a de Estudios Nocturnos en Sección Delegada.
- Delegado/a del Secretario/a de Extensiones de Institutos de Bachillerato o

similares en Comunidades Autónomas.
- Directoria, Jefe/a de Estudios o Secretario/a de Centros Homologados de

Convenio con Corporación Locales.
- Directoria de Colegio Libre Adoptado con número de Registro de Personal.
- Secretario/a de Centro Oficial de patronato de Enseñanza Media.

6. Cuando se prodnzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.
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ANEXOI-B)

BAREMO DE PRIORIDADES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINO EN LOS
CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORESAS DE MÚSICA y ARTES
ESCÉNICAS.

1. MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL APARTADO 1 DEL ANEXO III
DEL REAL DECRETO 2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE.

1.1. ANTIGÜEDAD (ver disposición complementaria primera).

1.1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación de servicio activo como
funcionario/a de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante: 2 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,16 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que hayan tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.1.2. Por cada año de servicios efectivos como funcionario/a de carrera en otros Cuerpos o
Escalas docentes a los que se refiere la LOE del mismo o superior Grupo: 1,50 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,12 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que hayan tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.1.3. Por cada año de servicios efectivos como funcionario de carrera en otros Cuerpos o
Escalas docentes a los que se refiere la LOE de grupo inferior: 0,75 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,06 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Título administrativo o credencial con diligencias de las distintas
posesiones y ceses que hayan tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en
su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.1.4. Por cada año consecutivo como funcionario con destino definitivo en la misma plaza del
centro desde el que se concursa o en puesto al que se esté adscrito temporalmente en el
extranjero, en la función inspectora al amparo de la disposición adicional decimoquinta de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, o en otros puestos, servicios de
investigación o apoyo a la docencia, dependientes de la Administración educativa siempre que
estas situaciones de adscripción impliquen pérdida de su destino docente. En los supuestos de
adscripción el tiempo que transcurre desde su fma1ización hasta la participación en este
concurso será valorado por el apartado 1.1.5. (Ver disposición complementaria segunda).

Valoración:
Por el primer y segundo año: 2 puntos por año.

Por el tercer año: 3 puntos.
Por el cuarto y quinto año: 4 puntos por año.
Por el sexto año: 5 puntos.
Por el séptimo y octavo año: 4 puntos por año.
Por el noveno año: 3 puntos.
Por el décimo y siguientes: 2 puntos por año.

Son únicamente computables por este apartado los servicios prestados como funcionario
de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante.

Documentación justificativa: Título administrativo y, en su caso, de los correspondientes
documentos de inscripción en los Registros de Personal.

Para los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su destino definitivo en
cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia
forzosa o, en su caso, por supresión expresa con carácter defmitivo, en los términos en que se
establezcan en cada convocatoria, de su plaza, o por haber sido desplazados de sus centros en
los términos que igualmente establezca cada convocatoria, se considerará como plaza desde la
que participan, a los fmes de determinar los servicios a que se refiere este apartado, la última
servida con carácter defmitivo al que se acumularán, en su caso, los prestados
provisionalmente, con posterioridad, en cualquier plaza. Tendrán derecho, además, a que se les
acumulen a la plaza de procedencia los servicios prestados con carácter defmitivo en la plaza
inmediatamente anterior. Para el caso de Profesores afectados por supresiones consecutivas de
plazas, esta acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter defmitivo en las
plazas que, sucesivamente, le fueron suprimidas.

En el supuesto de que el Profesor afectado no hubiese desempeñado otro destino
defmitivo, tendrá derecho a que se le acumule a los efectos señalados, la siguiente puntuación:
1 punto por cada año con destino provisional.

Igualmente, los precitados criterios serán de aplicación a los funcionarios que participen
desde el destino adjudicado, en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado con cambio
de residencia.

Los funcionarios que se hallen prestando servicios en el primer destino defmitivo obtenido
después de habérse1es suprimido la plaza de la que eran titulares tendrán derecho a que se les
consideren como prestados en el centro desde el que concursan los servicios que acrediten en
el centro en el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con carácter provisional
con posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen
prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de haber perdido su
destino por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la situación
de excedencia forzosa.

1.1.5. Los funcionarios de carrera en expectativa de destino y los que participando por primera
vez con carácter voluntario opten en su solicitud por la puntuación correspondiente a este
subapartado en sustitución de la correspondiente al subapartado 1.1.4, en la forma que se
especifica en la disposición complementaria tercera de este baremo.

Por cada año de servicio: 1 punto.
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Documentaciónjustificativa: Título administrativo con diligencias de las distintas posesiones y
ceses que haya tenido desde su nombramiento como funcionario de carrera o, en su caso, de
los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de Personal.

1.2. MÉRITOS ACADÉMICOS (Máximo 10 puntos).

1.2.1. Por Premios Extraordinarios:

Por Premio en el último curso de Grado Superior de la especialidad por la que se concursa:
5 puntos.

Documentación justificativa: Documento justificativo de la misma.

Por Mención Honorífica en el Grado Superior de la especialidad correspondiente al
ingreso en el Cuerpo desde el que se concursa: 3 puntos.

Documentación justificativa: Documento justificativo del mismo.

Por Premio fm de Grado Medio de la especialidad correspondiente al título alegado para el
ingreso en el Cuerpo desde el que se concursa: 5 puntos.

Documentación justificativa: Documento justificativo del mismo.

Por Mención Honorífica fm de Grado Medio de la especialidad correspondiente al título
alegado para el ingreso en el Cuerpo desde el que se concursa: 3 puntos.

Documentación justificativa: Documento justificativo de la misma.

Por Premio o Mención Honorífica en especialidades diferentes a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo desde el que se concursa: 1 punto.

Documentación justificativa: Documento justificativo del mismo.

1.2.2. Por otras titulaciones: Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su valoración los
títulos con validez oficial en el Estado Español.

Por cada título de Profesor, Profesor Superior de Conservatorio, Escuela Superior de
Danza, Canto o Arte Dramático diferente al alegado para el ingreso en el Cuerpo desde el que
se concursa.

Por el primero: 3 puntos.

Por los restantes: 1 punto.

Documentaciónjustificativa: Títulos que posea o, en su caso, los certificados del abono de los
derechos de expedición de acuerdo con lo previsto en la O.M. de 8 de julio de 1988 (BOE del
13).

1.3. MÉRITOS ARTÍSTICOS.

Por composiciones estrenadas como autor, publicaciones o grabaciones con Depósito
Legal, por premios en Certámenes o en Concursos de ámbito autonómico, nacional o
internacional: máximo 2,50 puntos.

Por conciertos como Director, Solista, Solista en la orquesta o en agrupaciones
camerísticas (dúos, tríos, cuartetos, ...) realizados en los últimos cinco años: máximo 2,50
puntos.

Documentación justificativa: Los programas, críticas, ejemplares correspondientes y, en su
caso, la acreditación de haber obtenido los premios correspondientes.

lA. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Máximo 5 puntos).

1.4.1. Por cursos superados que tengan por objeto el perfeccionamiento sobre los aspectos
científicos y didácticos de la especialidad correspondientes a las plazas a las que opte el
participante, o relacionadas con la organización escolar o con las nuevas tecnologías aplicadas
a la Educación, organizados por el Ministerio de Educación y Ciencia, por las
Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, por Instituciones sin ánimo de
lucro que hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones precitadas, así
como los organizados por las Universidades: hasta 4 puntos.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de cursos superados acreditados. A estos
efectos se sumarán las horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas
inferiores a 10. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderán que cada
crédito equivalen a 10 horas.

Documentación justificativa: Certificado de los mismos en el que conste de modo expreso el
número de horas de duración del curso. En el caso de los organizados por las Instituciones sin
ánimo de lucro, deberá acreditarse fehacientemente el reconocimiento u homologación.

1.4.2. Por otras actividades de formación y perfeccionamiento en materia educativa incluida la
impartición de cursos: hasta 1 punto.

Documentaciónjustificativa: Certificado de las mismas.

1.4.3. Por cada especialidad de la que sea titular correspondiente al Cuerpo por el que se
concursa distinta a la de ingreso en el mismo, adquirida a través del procedimiento de
adquisición de nuevas especialidades regulados en los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio
y 334/2004, de 27 de febrero: 1 punto.

Documentación justificativa: Credencial de adquisición de la nueva especialidad.

n. OTROS MÉRITOS (máximo 18 puntos).
2.1. PUBLICACIONES (hasta 5 puntos).
2.1.1. Por publicaciones de carácter didáctico sobre disciplinas objeto del concurso o
directamente relacionadas con aspectos generales o transversales del currículo o con la
organización escolar: hasta 2,5 puntos.

Aquellas publicaciones que estando obligadas a consignar el ISBN en virtud de lo
dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 noviembre, carezcan del mismo, no serán
valoradas,así como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas.

En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un
informe oficial en el cual el organismo emisor certificará que la publicación aparece en la base
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de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la
publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y fmal.

Documentación justificativa: Los ejemplares correspondientes así como certificado de la
editorial donde conste el número de ejemplares y que la difusión de los mismos ha sido en
librerías comerciales.

2.1.2. Por publicaciones de carácter científico y proyectos e innovaciones técnicas sobre las
disciplinas objeto del concurso: hasta 2,5 puntos.

Aquellas publicaciones que estando obligadas a consignar el ISBN. en virtud de lo
dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 noviembre, carezcan del mismo, no serán valoradas,
así como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas.

En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un
informe oficial en el cual el organismo emisor certificará que la publicación aparece en la base
de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la
publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la página inicial y fmal.

Documentación justificativa: Los ejemplares correspondientes así como certificado de la
editorial donde conste el número de ejemplares y que la difusión de los mismos ha sido en
librerías comerciales.

Los méritos aportados de acuerdo con estos dos apartados sólo podrán puntuarse por uno
de ellos.

2.1.3. Méritos artísticos.
Por premios en exposiciones o en concursos de ámbito autonómico, nacional e

internacional: hasta 2,5 puntos.

Documentación justificativa: Los Programas, críticas y, en su caso, la acreditación de haber
obtenido los premios correspondientes.

Los méritos aportados de acuerdo con este subapartado no serán tenidos en cuenta cuando
se hayan aportado, para su valoración por el apartado 1.3 de este baremo.

2.2. VALORACIÓN POR TRABAJOS DESARROLLADOS (hasta 10 puntos) (ver
disposición complementaria cuarta).
2.2.1. Por cada año como Director/a en centros públicos a los que corresponda la vacante: 3
puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,25 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Nombramiento expedido por la Administración educativa
competente con diligencia de posesión y cese o, en su caso, certificación en la que conste que
este curso se continúa en el cargo.

2.2.2. Por cada año como Vicedirector/a, Subdirector/a, Secretario/a o Jefe/a de Estudios y
asimilados en centros públicos docentes: 2 puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,16 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Nombramiento expedido por la Administración educativa
competente con diligencia de posesión y cese o, en su caso, certificación en la que conste que
este curso se continúa en el cargo.

2.2.3. Por cada año en otros cargos directivos en centros públicos docentes: 1 punto.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,08 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Documento justificativo del nombramiento con expresión de la
duración real del cargo.

2.2.4. Por cada año de desempeño de cargo de coordinación didáctica: 0,50 puntos.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,04 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Documento justificativo del nombramiento con expresión de la
duración real del cargo.

2.2.5. Por cada año de desempeño de puestos en la Administración educativa de nivel de
complemento de destino ignal o superior al asignado al Cuerpo por el que se participa: 1,50
puntos.

Las fracciones de año se computarán a razón de 0,12 puntos por mes completo.

Documentación justificativa: Documento justificativo del nombramiento con expresión de la
duración del cargo.

2.3. CONOCIMIENTO DEL VALENCIANO.
Certificado de Capacitación: 3 puntos.

Documentación justificativa: Fotocopia compulsada del documento justificativo. No obstante,
se incorporará de oficio cuando la posesión del Certificado conste en los registros de la
Secretaría Autonómica de Cultura y Política Lingüística

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.

VALORACIÓN DE LA ANTIGÜEDAD.

1. A los efectos de los apartados 1.1.1, 1.1.4 y 1.1.5, se valorarán como año todos aquellos
servicios que se correspondan con servicios prestados desde la fecha de inicio del curso
académico hasta la fecha de fmalización del mismo.

2. Los servicios aludidos en los apartados 1.1.2 y 1.1.3 no serán tenidos en cuenta en los años
en que fueran simultáneos entre sí o, con los servicios de los apartados 1.1.1, 1.1.4 o 1.1.5.
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3. A los efectos de los apartados 1.1.1 y 1.1.4 serán computados los servicios que se hubieran
prestado en situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los
apartados previstos en el artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como las
situaciones de idéntica naturaleza establecida por disposiciones anteriores a la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Igualmente será computado, a estos efectos, el primer año de excedencia por
cuidado de familiares declarada de acuerdo con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

Segunda.
CENTRO DESDE EL QUE SE SOLICITA PARTICIPAR EN EL CONCURSO.

A efectos del apartado 1.104 del baremo se considera como centro desde el que se
solicita participar en el concurso, aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino
defmitivo, o en el que esté adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino
docente, siendo únicamente computables por este apartado los servicios prestados como
funcionario de carrera en el cuerpo al que corresponda la vacante. Quedan exceptuados de lo
dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su
destino defmitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de
excedencia forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en los términos establecidos en la
convocatoria. A estos funcionarios les será de aplicación lo dispuesto a tal efecto en el
apartado 1.1.4 del baremo.

Tercera.
FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE PARTICIPAN POR PRIMERA VEZ CON
CARÁCTER VOLUNTARIO.

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario
podrán optar, indicándolo en su instancia de participación, por la puntuación correspondiente
al apartado 1.104 de este baremo o por el apartado 1.1.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.1.5 se les puntuará por este apartado
además de los años de servicios prestados como funcionario de carrera en expectativa de
destino, los que hubieran prestado en el centro desde el que participan con un destino
defmitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se
entenderá que optan por la puntuación correspondiente al apartado 1.104 de este baremo.

Cuarta.
VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO.

1. Por los apartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.204 Y 2.2.5 sólo se valorará el desempeño como
funcionario de carrera.

2. A los efectos previstos en los apartados 2.2.1, 2.2.2 Y 2.2.3 del baremo de méritos se
considerarán centros públicos a los que corresponden las vacantes:

Conservatorios Superiores de Música o Danza
Conservatorios profesionales de Música o Danza
Conservatorios Elementales de Música

Escuelas Superiores de Arte Dramático
Escuela Superior de Canto

3. A los efectos previstos en el apartado 2.2.2 del baremo de méritos se considerará como
cargo directivo asimilado, en su caso, el de Jefe de Estudios Adjunto.

4. Por el apartado 2.2.3 del baremo de méritos se puntuará, en su caso, el cargo de
Vicesecretario.

5. Por el apartado 2.204 del baremo se puntuarán los siguientes cargos directivos:
Jefe de Seminario
Jefe de Departamento didáctico

6. Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la
puntuación.
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Suplemento del BOE núm. 272 Martes 14 noviembre 2006

ANEXO I-c). APORTACIÓN DE MÉRITOS

287

Este Anexo I-c) solamente será rellenado por aquellos que participaron en el Concurso de Traslados yen el Procedimiento de provisión de plazas
vacantes de los cuerpos de profesores de Enseñanza Secundaria, profesores técnicos de Formación Profesional, profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, catedráticos y profesores de Música y Artes Escénicas y profesores y maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño convocados en 2004 y
2005, Resolución de 18 de octubre de 2004 y Resolución de 17 de octubre de 2005, y participan en el presente Concurso de Traslados, Curso
2006/2007, y que su méritos obran en poder de esta Administración Educativa.

D./ Dña. ., D.N.I. ,. ,.manifiesta:
(Nombre y apellidos)

Que la documentación aportada en el Procedimiento de 2004 y/o 2005, la presentó en la Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte de:
(Marcar con una X, dentro del recuadro correspondiente):

Castellón.. O Valencia.. O Alicante.. O
A) Que participó en el Procedimiento convocado en 2004 y/o 2005, y opta por hacer valer en el presente procedimiento la baremación que obtuvo en
dicho procedimiento, no teniendo nuevos méritos que aportar. :.....0

B) Que participó en el Procedimiento convocado en 2004 y/o 2005, y opta por hacer valer en el presente procedimiento la baremación que obtuvo en
dicho procedimiento, haciendo constar en el presente impreso los nuevos méritos ahora alegados y aportados..... O

C) Que participó en el Procedimiento convocado en 2004 y/o 2005, y no está de acuerdo en la valoración realizada en los apartados indicados,
optando por que sean valorados de nuevo dichos apartados con arreglo a la documentación acreditativa de los mismos, entonces aportada y no
retirada, no teniendo nuevos méritos que aportar.

-Apdo. 1.1.... O
-Apdo. 1.2 O
-Apdo. 1.3 O
-Apdo. 1.4.. O
-Apdo. 2.1.... O
-Apdo. 2.2 O
-Apdo. 2.3 O

(De hacer esta opción se le evaluaran de nuevo los méritos correspondientes al apartado marcado)

D) Que participó en el Procedimiento convocado en 2004 y/o 2005, y no está de acuerdo en la valoración realizada en los apartados indicados,
optando por que sean valorados de nuevo dichos apartados con arreglo a la documentación acreditativa de los mismos, entonces aportada y no
retirada, aportando en este momento la documentación justificativa de los nuevos méritos ahora alegados.

-Apdo. 1.1.... O
-Apdo. 1.2 O
-Apdo. 1.3 O
-Apdo. 1.4 0
-Apdo. 2.1.... O
-Apdo. 2.2 O
-Apdo. 2.3 O

(De hacer esta opción se le evaluaran de nuevo los méritos correspondientes al apartado exceptuado)

MÉRITOS NUEVOS APORTADOS:
(Marcar con una X, dentro del recuadro correspondiente)

(Sólo para aquellos que elijan la opción B o D)
- Condición de Catedrático O
- Cursos de Perfeccionamiento impartidos O
- Cursos de Perfeccionamiento superados O
- Por cada especialidad del distinta a la de ingreso: O
- Doctorado O
- Titulaciones de Primer Ciclo: O
- Titulaciones de Segundo Ciclo: O
- Director/a en Centro Público: O
- Vicedirector/a, Secretario/a, Jefe/a de Estudios: O
- Jefe/a de Seminario, Departamento, División o Asesor/a de Formación Perm.: O
- Por desempeño del puesto en la Administración Educativa: O
- Por publicaciones de carácter didáctico sobre disciplinas objeto del concurso: O
- Por publicaciones de carácter científico y proyectos de innovaciones técnicas sobre las

disciplinas objeto del concurso: O
- Música y Danza de Grado Medio: O
- Enseñanza de Idiomas de Ciclo Elemental: O
- Enseñanza de Idiomas de Ciclo Superior: O
- Titulación de Capacitació de Valencia: O
- Otros Méritos y Certificaciones:

1)
2)
3)
4)
5)
6)

................................................... , de de 2006
Firma del interesado

SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN y DEPORTE



ANEXO 11

CÓDIGOS A UTILIZAR:

PROVINCIA: ALICANTE
1\.)

00
00

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan indistintamente

puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.
2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan algún puesto de
trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.

PROVINCIA: ALICANTE

Zona:A8
LOCALIDAD: AL.BATER.A ..

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA ANTONIO SERNA

Cl CAMINO DEL DERRAMADOR SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030050001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013698C

Zona:A3
LOCALIDAD: ,:,,,,'1".'...

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. SAN VICENTE

AV DE ELDA 3-5

Zona:A3
LOCALIDAD: AL.AC:AN.L

CENTRO

el DOCTOR CLAVERO 4

CR MADRID-ALACANT SIN

el SARGENTO VAILLO 30

PZ ESCUELAS 5

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BAHIA DE BABEL

el PARAGUAY 6

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CABO DE lA HUERTA

AV COSTA BLANCA 17

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA DOCTOR BAlMIS

Cl CERAMICA 24

AV CIUDAD lEON DE NICARAGUA 8

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA FIGUERAS PACHECO

Cl FERNANDO MADROÑAL 35

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA GRAN VIA

Cl ALONSO CANO 80

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JAIME II

Cl FINAL DE PADRE ESPlA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JORGE JUAN

AV GENERAL MARVA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LAS lOMAS

UR lOMAS DE JUAN XXIII SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lEONARDO DA VINCI

Cl BARONIA DE POlOP SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MARE NOSTRUM

Cl VERGEL SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MIGUEL HERNANDEZ

Cl WENCESLAO FERNANDEZ-FlORES 8

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PLAYA SAN JUAN

AV SAN SEBASTIAN SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SAN BLAS

Cl ISLA DE CORFU 9

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VIRGEN DEL REMEDIO

Cl BARONIA DE POlOP SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA 8 DE MARZO

Cl CATEDRATIC JAUME MAS I PORCEl 2

INSTITUT E,SECUNDARIAANTONIO JOSE CAVANlllES

AV A.lORENZO CARBONEll 32-34

S~c;,,?1 c:l ,~ ~~, ,F\~,I ,E,~~, .Cl ~, ,l ~ ,1,. ,E, ',~ "..F.,,~~~ f-i ,E,,?,? ,('?', f'.,E,~ .Cl1J~~~I, ()),

CR ANTIGUA DE ElX SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030020001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015531C

CÓDIGO A UTILIZAR

030140002

CÓDIGO A UTILIZAR

03012888C

03015488C

03010715C

03012891C

03012566C

03012645C

03013819C

03015543C

03001908C

03014861C

03000679C

03001881C

03014460C

03010120C

03012736C

03001891C

03013765C

03011616C

03010119C

03013297C

03001911C

03016481C

Zona:A4
LOCALIDAD: ':'L."Y'...

CENTRO

Cl SANT NICOlAU 183

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ANDREU SEMPERE

PR C, ISABEL lA CATOllCA SIN

Cl lA SERRETA 5

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA COTES BAIXES

PG COTES BAIXES SIN

AV DE ELCHE 15

Zona:A8
LOCALIDAD: ALMORApi

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA ANTONIO SEQUEROS

Cl COMUNIDAD VALENCIANA 55

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA AZUD DE AlFEITAMI

Cl MEDICO JULIO GARCIA GARCIA SIN

Zona: Al
LOCALIDAD: ':'L.'.I::."...

CENTRO

Cl BENIDORM 11

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BEllAGUARDA

Cl GAlOTXA 1

Zona:A6
LOCALIDAD: ':'''.'":1::...

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LA NIA

Cl lOPE DE VEGA 2

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA NUM, 2

Cl CANTAL DE ERAES SIN

Zona:A4
LOCALIDAD: ElANYERESpE IViAR10LA

CENTRO
INSTITUT E,SECUNDARIA PROFESSOR MANUEL BROSETA

PD lES MOllNES SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030090001

CÓDIGO A UTILIZAR

03010855C

03010727C

03012165C

03000400C

03000394C

CÓDIGO A UTILIZAR

030150001

CÓDIGO A UTILIZAR

03002445C

03010821C

CÓDIGO A UTILIZAR

030180001

CÓDIGO A UTILIZAR

03010831C

03002573C

CÓDIGO A UTILIZAR

030190001

CÓDIGO A UTILIZAR

03002731C

03014800C

CÓDIGO A UTILIZAR

030210001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013704C
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: ALICANTE

Zona:A8
LOCALIDAD: ElENEJÚZAR

CENTRO

el COMANDANTE BERNABE 43

Zona: Al
LOCALIDAD: ElENID()RM

CENTRO

el ESCOlES 4

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BERNAT DE SARRIA

PD SALT DE L'AIGUA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA L'ALMADRAVA

PD SALT DE L'AIGUA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MEDITERRANIA

PD SALT DE L'AIGUA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PERE M,ORTS I BOSCH

PD SALT DE L'AIGUA SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA BEATRIU FAJARDO DE MENDOZA

PD SALT DE L'AIGUA SIN

Zona:A4
LOCALIDAD: ElENILL()BA

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. PADRE ARQUES

el LA COMARCA 1

Zona:A2
LOCALIDAD: ElENISSA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOSEP IBORRA

el AUSIAS MARCH 1

Zona: AS
LOCALIDAD:

CENTRO

CM DE LA VIRGEN SIN

Zona:A8
LOCALIDAD: ElI(¡ASTRq

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA MIGUEL HERNANDEZ

el LA PAZ SIN

Zona:A8
LOCALIDAD: c:ALLqSA[IESE(¡lJRA

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA SANTIAGO GRISOLlA

CM lO GUTIERREZ

CÓDIGO A UTILIZAR

030240001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014587C

CÓDIGO A UTILIZAR

030310001

CÓDIGO A UTILIZAR

03012918C

03012724C

03010843C

03015129C

03010132C

03014472C

CÓDIGO A UTILIZAR

030350001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015041C

CÓDIGO A UTILIZAR

030410001

CÓDIGO A UTILIZAR

03011768C

CÓDIGO A UTILIZAR

030430001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014848C

CÓDIGO A UTILIZAR

030440001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014484C

CÓDIGO A UTILIZAR

030490001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013133C

Zona:A8
LOCALIDAD: c:ALLQSA[IESE(¡lJRA

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA VEGA BAJA

CR RAFAl SIN

Zona: Al
LOCALIDAD: C:ALLQSA. P:EN.SARRIÁ ..

CENTRO

Cl AUSIAS MARCH SIN

Zona: Al
LOCALIDAD: ,<':'Lr...

CENTRO

AV CASA NOVA 7

Zona:A4
LOCALIDAD: C:ASTA.LL.A...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CASTAlLA

Cl lEONARDO JOVER 53

Zona:A8
LOCALIDAD: C:ATFlAL...

CENTRO

ClARMANDO ROS SIN

Zona:A4
LOCALIDAD: c:()c:ENTAINA

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA BENIASSENT DE COCENTAINA

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PADRE ARQUES

AV DEL FERROCARRil SIN

Zona:A8
LOCALIDAD: '<"'A....

CENTRO

SENDICA DE AlBATERA SIN

Zona:A7
LOCALIDAD: c:REVILLENL

CENTRO

Cl VALENCIA 15

CÓDIGO A UTILIZAR

030490001

CÓDIGO A UTILIZAR

03003486C

CÓDIGO A UTILIZAR

030480001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014496C

CÓDIGO A UTILIZAR

030470001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013716C

CÓDIGO A UTILIZAR

030530001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013157C

CÓDIGO A UTILIZAR

030550001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014502C

CÓDIGO A UTILIZAR

030560004

CÓDIGO A UTILIZAR

03017424C

03003760C

CÓDIGO A UTILIZAR

030580002

CÓDIGO A UTILIZAR

03015245C

CÓDIGO A UTILIZAR

030590002

CÓDIGO A UTILIZAR

03012931C
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: ALICANTE
1\.)
(!)
O

Zona:A7
LOCALIDAD: C:R.EYIL.LE.NL

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MACIAABELA

AV MANUEL SANCHIS GUARNER SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA CANONIGO MANCHO N

CMDELARQUETS/N

Zona:A2
LOCALIDAD:

CENTRO

AV RAMO N ORTEGA 3

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA HISTORIADOR CHABAS

CM COLL DE POUS, 1 1

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MARIA IBARS

CM DEL LLAVADOR SIN

Zona:A8
LOCALIDAD: [)()L()RES

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA SAN PASCUAL

CR DE ELX SIN

Zona:A3
LOCALIDAD: E.L.C:AI"1PE.LL()...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CLOT DE L'ILLOT

AV DELS FURS 4-6

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ENRie VALOR

el PROYECTO SIN

Zona: AS
LOCALIDAD:

CENTRO

PD DEL NEGRET SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LA MELVA

AV DE LA MELVA 7

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LA TORRETA

el PICO VELETA SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA MONASTll

Cl SENECA 3

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA VAllE DE ElDA

CR DE SAX 37

Zona:A7
LOCALIDAD:

CENTRO

ClANDRES FURIO BROTONS 18

Cl DOCTOR SAPENA 55

CÓDIGO A UTILIZAR

030590002

CÓDIGO A UTILIZAR

03003978C

03003966C

CÓDIGO A UTILIZAR

030630001

CÓDIGO A UTILIZAR

03012943C

03004223C

03004235C

CÓDIGO A UTILIZAR

030640001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013315C

CÓDIGO A UTILIZAR

030500002

CÓDIGO A UTILIZAR

03013145C

03014824C

CÓDIGO A UTILIZAR

030660001

CÓDIGO A UTILIZAR

03011771C

03005720C

03005768C

03010156C

03014812C

CÓDIGO A UTILIZAR

030650011

CÓDIGO A UTILIZAR

03012955C

03010867C

Zona:A7
LOCALIDAD: ".L" ..

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CARRUS

Cl JOSE DIAZ MORA 2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CAYETANO SEMPERE

ClAVET 3

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOANOT MARTOREll

P DE RONDA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA TORRETA

Cl EDUARDO FERNANDEZ GARCIA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MISTERI D'ElX

AV DE lA UNIVERSITAT D'ElX 1

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MONTSERRAT ROIG

Cl CARlET 2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA NIT DE l'AlBA

AV DE lA lLlBERTAT SIN

PRAV, DE SANT ANDREU SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PEDRO IBARRA RUIZ

Cl EUCALlPTUS SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SEVERO OCHOA

ClINCA5

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SIXTO MARCO

AV SANTA POlA 6

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIATIRANT lO BLANC

Cl PEDRO JUAN PERPIÑAN SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIATORRElLANO

Cl HISTORIADOR MIQUEl BATllORI2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VICTORIA KENT

ClJOAN FUSTER4

INSTITUT E,SECUNDARIAASUNCION DE NTRA. SEÑORA

Cl HUERTOS y MOLINOS 40

Zona:A2
LOCALIDAD: (lATA pE (l()RG()S

CENTRO

Cl lES SORTS SIN

Zona:A9
LOCALIDAD: (l.UAR.D.A.M.A.R.PE.L.!3E9U.RA...

~
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lES DUNES

Cl MOLlVENT SIN

Zona:A4
LOCALIDAD: ,.",...

CENTRO

Cl MAESTRO CHAPI 1

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA FOIA

Cl PEDRO MONTAGUT SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA NOU DERRAMADOR

AV DE LA INDUSTRIA 2

CÓDIGO A UTILIZAR

030650011

CÓDIGO A UTILIZAR

03009385C

03013467C

03014514C

03009661C

03014538C

03012050C

03014526C

03015075C

03010144C

03013224C

03005082C

03012773C

03015063C

03013881C

03005094C

CÓDIGO A UTILIZAR

030710001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015087C

CÓDIGO A UTILIZAR

030760001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013327C

CÓDIGO A UTILIZAR

030790001

CÓDIGO A UTILIZAR

03012979C

03006153C

03014939C
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: ALICANTE

Zona:A4
LOCALIDAD:

CENTRO
INSTITUT E,SECUNDARIA FRAY IGNACIO BARRACHINA

CLSEVILLA4

Zona: Al
LOCALIDAD: L.A..N.Uc:iA ...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LA NUCIA

el NOU 36

Zona: Al
LOCALIDAD: L.A.YIL.A.JOIOSA ..

CENTRO

PD TORRETA 43 APARTAT 305

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LA MALLADETA

el DOCTOR FLEMING 3

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MARCOS ZARAGOZA

el FERROCARRIL 22

Zona: Al
LOCALIDAD: L'ALFAsDELPI

CENTRO

AV DE LA CONSTITUCIO SIN

Zona:A9
LOCALIDAD: LOS..MONTE.SI.N9!> ..

CENTRO
SECCION E,SECUNDARIA lES. ANTONIO SEQUEROS

el DIEGO MONTESINOS 8

Zona:A6
LOCALIDAD: 1V19.NF9RTEDELCID

CENTRO
INSTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA LAS NORIAS

AV MIGUEL CANDELAALBEROLA SIN

Zona:A6
LOCALIDAD: 1V19.NÓYER

~
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ENRie VALOR

el EMILIO CASTELAR SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030790001

CÓDIGO A UTILIZAR

03006086C

CÓDIGO A UTILIZAR

030940001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015105C

CÓDIGO A UTILIZAR

031390004

CÓDIGO A UTILIZAR

03013029C

03009051C

03008915C

CÓDIGO A UTILIZAR

030110001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015117C

CÓDIGO A UTILIZAR

039030001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014897C

CÓDIGO A UTILIZAR

030880003

CÓDIGO A UTILIZAR

03015099C

CÓDIGO A UTILIZAR

030890004

CÓDIGO A UTILIZAR

03012785C

Zona:A4
LOCALIDAD: IVIUR9DEALC;9Y

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SERRA MARIOLA

CR DE CELA SIN

Zona:A3
LOCALIDAD: IVI.UTX.AIVI.EL...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MUTXAMEl

Cl MONDUBER SIN

Cl TIRANT lO BlANC SIN

Zona:A6
LOCALIDAD: N9VELDA

CENTRO

Cl ESCUELAS SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA El VINAlOPO

Cl CURA GONZAlEZ 52

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA MOLA

Cl PEREZ GAlDOS 1

Zona:A2
LOCALIDAD: 9NDARA

CENTRO

CM DE lA lMAR SIN

Zona:A4
LOCALIDAD: "'...""...

~
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA CREUETA

AV DE LA CONSTITUCIO SIN

Zona:A8
LOCALIDAD: 9RIHUELA

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA DE ORIHUElA

NO

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA El PALMERAL

AV DEL DOCTOR GARCIA ROGEl 28

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA GABRIEL MIRO

AV DEL DOCTOR GARCIA ROGEl SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LAS ESPEÑETAS

Cl lOS RUISES, BARRIO lES ESPEÑETES

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA PLAYA FLAMENCA

Cl NICOlA DE BUSSI41

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA THADER

CR DE ARNEVA SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030920004

CÓDIGO A UTILIZAR

03014836C

CÓDIGO A UTILIZAR

030900001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014551C

03016468C

CÓDIGO A UTILIZAR

030930002

CÓDIGO A UTILIZAR

03012980C

03009798C

03006761C

CÓDIGO A UTILIZAR

030950001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014940C

CÓDIGO A UTILIZAR

030960001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014137C

CÓDIGO A UTILIZAR

030990021

CÓDIGO A UTILIZAR

03017436C

03007418C

03007406C

03011070C

03015981C

03013340C
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: ALICANTE
1\.)
(!)
1\.)

Zona:A2
LOCALIDAD: PEPFlEGUEFl

CENTRO

el DELS ESMOLADORS 3-5

Zona:A2
LOCALIDAD:

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ENRie VALOR

P CERVANTES 10

Zona: AS
LOCALIDAD: PETRER

~
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIAAZORIN

AV DE MADRID SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LA CANAL

el FELIPE V4

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA POETA PACO MOLLA

AV REINA SOFIA SIN

Zona:A9
LOCALIDAD: PILAFlpE LAH()RAPAPA

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA THIAR

el PILAR PEREZ AGUIRRE 16

Zona:A6
LOCALIDAD: PIN()S()

CENTRO
INSTITUT E,SECUNDARIA JOSE MARHUENDA PRATS

el PRINCIPE DE ASTURIAS 18

Zona:A8
LOCALIDAD: FlEpOvAN

CENTRO

AV DE LA LIBERTAD SIN

Zona:A9
LOCALIDAD: Fl()JALES

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LA ENCANTA

el RUBEN DARlO SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

031010001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015142C

CÓDIGO A UTILIZAR

031020001

CÓDIGO A UTILIZAR

03007613C

CÓDIGO A UTILIZAR

031040001

CÓDIGO A UTILIZAR

03005719C

03015154C

03014371C

CÓDIGO A UTILIZAR

039020001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013728C

CÓDIGO A UTILIZAR

031050008

CÓDIGO A UTILIZAR

03007789C

CÓDIGO A UTILIZAR

031110001

CÓDIGO A UTILIZAR

03015166C

CÓDIGO A UTILIZAR

031130001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014850C

Zona:A9
LOCALIDAD: S.AN..FU.Lc;.EN.C.I() ..

CENTRO
SECCION E,SECUNDARIA I.E.S. LA ENCANTA

ELOLME SIN

Zona:A9
LOCALIDAD: SANMlc;lJELpESALINA!i

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA lOS AlCORES

ClSAN RAFAEL 17

Zona:A3
LOCALIDAD: SANTJ()ANP'ALACANL

~

PD RAJOlETES SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA lUIS GARCIA BERlANGA

PD El SALT SIN

Zona:A3
LOCALIDAD: S.ANT.y'I.C.EN.T.D.EL.RASPElc;...

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA S, V, FERRER DE SANT VICENT DEL RASP

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CANASTEll

PG CANASTEll 1

ClAlCAlDE RAMON ORTS GAlAN 2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA HAYGON

AV HAYGON 50

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SAN VICENTE

PR C, L1ll0 JUAN SIN

Zona:A7
LOCALIDAD: SANTAPOLA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CAP DE l'ALJUB

Cl DEL MAR SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SANTA POlA

PZ C, MAR 95

Zona: AS
LOCALIDAD: ~.~.A...

CENTRO

Cl FEllX RODRIGUEZ DE lA FUENTE SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

031180002

CÓDIGO A UTILIZAR

03016560C

CÓDIGO A UTILIZAR

031200001

CÓDIGO A UTILIZAR

03014563C

CÓDIGO A UTILIZAR

031190001

CÓDIGO A UTILIZAR

03010429C

03010478C

CÓDIGO A UTILIZAR

031220006

CÓDIGO A UTILIZAR

03017451C

03010442C

03015178C

03013352C

03008423C

CÓDIGO A UTILIZAR

031210001

CÓDIGO A UTILIZAR

03010168C

03010430C

CÓDIGO A UTILIZAR

031230001

CÓDIGO A UTILIZAR

03013753C

~
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: CASTELLÓN

Zona:A2
LOCALIDAD: TE.UL.APA...

CENTRO

el MALLORCA SIN

Zona:A9
LOCALIDAD: To.R.R.EYI.EJ.A...

CENTRO

AV BIELSA y MONGE SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LAS LAGUNAS

AV DE LAS CORTES VALENCIANAS SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA MARE NOSTRUM

el DELFINA VIUDES SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA NUM. 1 - LIBERTAS

URAGUAS NUEVAS, SECTOR 5-25 PARC.33

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA NUM. 4

AV BIELSA y MONGE SIN

SECCION E,SECUNDARIA lES. LAS LAGUNAS

AV DE LOS NENUFARES SIN

Zona: AS
LOCALIDAD: YILL.ENA...

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPAARCO IRIS DE VILLENA

NO

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA A, NAVARRO SANTAFE

LG SAN BENITO SIN

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA HERMANOS AMOROS

LG DEL GREC SIN

S,~c;,,?1 c:l ,1, ',~ :~:. il: r\J~,(),~ I()" r\JJ\ \1~,F\ F\()"s,~ ,N,~~,F,E, ,( (;:" F\~,~ [),l) ~A:c;, I,())

PZ DE CABRERAS, POl,39, PARCELA 24

Zona:A2
LOCALIDAD: "~.U'.~...

CENTRO

Cl RAMON lLlDO SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIAANTONI lLlDO

CM CANONS 22

AV AUGUSTA 2

Zona:A3
LOCALIDAD: J(IXONA

CENTRO

Cl MEDICO MANUEL GALIANA 3

CÓDIGO A UTILIZAR

031280002

CÓDIGO A UTILIZAR

03015464C

CÓDIGO A UTILIZAR

031330002

CÓDIGO A UTILIZAR

03015491C

03008629C

03014575C

03008630C

03015907C

03016596C

CÓDIGO A UTILIZAR

031400005

CÓDIGO A UTILIZAR

03017448C

03009786C

03009233C

03015865C

CÓDIGO A UTILIZAR

030820002

CÓDIGO A UTILIZAR

03015506C

03006244C

03013339C

CÓDIGO A UTILIZAR

030830001

CÓDIGO A UTILIZAR

03006256C

Zona:Cl
LOCALIDAD: AL.CAL.Á.PE..X.IYER.L

CENTRO

Cl VllLANUEVA SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: ALMASSQRA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ALVARO FAlOMIR

Cl BOQUERAS 239

Cl BENASSAl SIN

Zona:Cs
LOCALIDAD: AL.M.E.NAR.A...

CENTRO

CM BENAVITES SIN

Zona:C2
LOCALIDAD: ElE.N.A!iA.L...

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES, DE MOREllA

Cl SAN ISIDRO 2

Zona:Cl
LOCALIDAD: ElENICARLÓ

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA MARQUES DE BENICARlO

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOAN CORO MINES

P MARITIM 5

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA RAMON CID

PG POLlGONO ESCOLAR SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: ElENICÁ!iSIM

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VIOlANT DE CASAlDUCH

AV DE CASTEllON SIN

Zona:Cs
LOCALIDAD: "~.'.A'...

CENTRO

CM SANT FRANCESC 2

CÓDIGO A UTILIZAR

120040001

CÓDIGO A UTILIZAR

12004394C

CÓDIGO A UTILIZAR

120090001

CÓDIGO A UTILIZAR

12000251C

12005647C

CÓDIGO A UTILIZAR

120110001

CÓDIGO A UTILIZAR

12005568C

CÓDIGO A UTILIZAR

120260002

CÓDIGO A UTILIZAR

12005507C

CÓDIGO A UTILIZAR

120270001

CÓDIGO A UTILIZAR

12006949C

12003390C

12000480C

CÓDIGO A UTILIZAR

120280001

CÓDIGO A UTILIZAR

12005283C

CÓDIGO A UTILIZAR

120210001

CÓDIGO A UTILIZAR

12000406C
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PROVINCIA: CASTELLÓN PROVINCIA: CASTELLÓN
1\.)
(!)
.¡::.

Zona:CS
LOCALIDAD: ElU.R.R.I.ANA...

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA HISTORIADOR VICIANA DE BURRIANA

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JAUME I

PZ SANCHIS GUARNER SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LLOMBAI

CM LLOMBAI SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: QABANES

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. DE SANT MATEU

el SUFERA 52

Zona:C4
LOCALIDAD: QASTELL() pE LA PLANA

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA JOSEP PASQUAL TIRADO DE CASTELLON

NO

AV DE VALENCIA 73

CRALCORA, KM.10 (e,PENITENCIARI)

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BOVALAR

PD BOVALAR, QUADRA 3ª

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA EL CAMINAS

el PINTOR SOLER BLASCO 3

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA FRANCESC RIBALTA

AV REI EN JAUME 35

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JUAN BAUTISTA PORGAR

el HERRERO 76

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LA PLANA

CM lA PLANA 13

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MATllDE SALVADOR

AVCASAlDUCH 120

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PENYAGOlOSA

Cl MONCOFAR SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA POLlTECNIC

Cl PARC DE l'OEST 1

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VICENT SOS BAYNAT

Cl MONCOFAR SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA MIQUEl PERIS I SEGARRA

AV DEL MAR SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA VICENT CASTEll I DOMENECH

Cl IllA BAlEATO SIN

INSTITUT F,PROFESSIONAl SUPERIOR COSTA DE AZAHAR

AV FERRANDIS SALVADOR 6

S,~c;C:::I':l,L,~:~:,,~il:~I~[),~,~~,~Y~P':lF\,('?:f'.,~~.ClIJ,,?~,,?I':l)

CM PI GROS SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

120320003

CÓDIGO A UTILIZAR

12006950C

12000704C

12003328C

CÓDIGO A UTILIZAR

120330002

CÓDIGO A UTILIZAR

12005519C

CÓDIGO A UTILIZAR

120400001

CÓDIGO A UTILIZAR

12006937C

12004451C

12005881C

12005799C

12004217C

12001228C

12005374C

12005738C

12005261C

12001231C

12001307C

12003523C

12003997C

12004205C

12001241C

12006056C

Zona:C3
LOCALIDAD: JÉRIQA,YIVEFl

CENTRO
SECCION E,SECUNDARIA I,E,S, ALTO PALANCIA

CR VIVER-JERICA SIN

Zona:CS
LOCALIDAD: LAVALLP'UIX()

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA JORDI DE SANT JORDI DE LA VAll D'UIX

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BENIGASlO

Cl JUAN CAPO SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BOTANIC CAVANlllES

ClJAUME 160

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA HONORI GARCIA

Cl INSTITUTO SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: L.'.AL.C.o.R.A...

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA TIRANT lO BlANC DE l'AlCORA

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA l'AlCALATEN

Cl PROlONGACION DEL CAMINO NORTE SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA XIMEN D'URREA

AV DE CASTEllON SIN

Zona:C3
LOCALIDAD: iVI.o.NTANEJ()!>

CENTRO
SECCION E,SECUNDARIA I,E,S,NS,CUEVA STA DE SEGORBE

Cl lAS ESCUELAS 1

Zona:C2
LOCALIDAD: iVI.o.R.EL.LA...

CENTRO

PZ ESCUELAS PIAS 4

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ElS PORTS

PZ ESCUELAS PIAS 4

Zona:CS
LOCALIDAD: ,.u.~.~u...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA GllABERT DE CENTEllES

Cl SAN VICENTE SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

128000001

CÓDIGO A UTILIZAR

12005556C

CÓDIGO A UTILIZAR

121260002

CÓDIGO A UTILIZAR

12006974C

12005751C

12002671C

12002661C

CÓDIGO A UTILIZAR

120050001

CÓDIGO A UTILIZAR

12006962C

12005659C

12004011C

CÓDIGO A UTILIZAR

120790002

CÓDIGO A UTILIZAR

12005571C

CÓDIGO A UTILIZAR

120800011

CÓDIGO A UTILIZAR

12004874C

12001903C

CÓDIGO A UTILIZAR

120820002

CÓDIGO A UTILIZAR

12005601C
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PROVINCIA: CASTELLÓN

PROVINCIA: VALENCIA

PROVINCIA: CASTELLÓN

Zona:CS
LOCALIDAD:

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA L'ALADERN DE ONDA

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SERRA D'ESPADA

el PADRE ANSELMO COYNE 30

SECCIO E,SECUNDARIA lES. SERRA D'ESPADA

AV SERRA D'ESPADA SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: ()RPE!iA

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. VIOLANT DE CASALDUCH

el PEÑISCOLA SIN

Zona:Cl
LOCALIDAD: PEÑisc:()LA

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. RAMO N CID DE BENICARLO

el RIO 11

Zona:Cl
LOCALIDAD: SANTIViATElJ

CENTRO

CR DE TIRIG SIN

Zona:C3
LOCALIDAD: S.E.G()R.B.E ..

CENTRO

el BONIFACIO FERRER 2

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA ALTO PALANCIA

AV DE LA CONSTITUCION SIN

INSTITUTO E,SECUNDARIA NTRA.SRA. DE LA CUEVA SANTA

AV FRAY LUIS AMIGO SIN

Zona:Cl
LOCALIDAD: TORREBLA~CA

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. D'ALCALA DE XIVERT

AV GRAVADOR FABREGAT, SIN SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: YA.LL.P:AL.B.A...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ALFONSO XIII

Cl CONSEllERIA DE CULTURA I EDUCACIO S

CÓDIGO A UTILIZAR

120840009

CÓDIGO A UTILIZAR

12006986C

12005593C

12005741C

CÓDIGO A UTILIZAR

120850003

CÓDIGO A UTILIZAR

12006214C

CÓDIGO A UTILIZAR

120890001

CÓDIGO A UTILIZAR

12005520C

CÓDIGO A UTILIZAR

121000001

CÓDIGO A UTILIZAR

12004400C

CÓDIGO A UTILIZAR

121040004

CÓDIGO A UTILIZAR

12004898C

12003663C

12002270C

CÓDIGO A UTILIZAR

121170003

CÓDIGO A UTILIZAR

12005532C

CÓDIGO A UTILIZAR

121240033

CÓDIGO A UTILIZAR

12005544C

Zona:C2
LOCALIDAD: YILAF.RA~C:A...

CENTRO

Cl SANTA BARBARA 20

Zona:CS
LOCALIDAD: YILA,.R.EA.L...

CENTRO

Cl lA PLANA 65

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA FRANCESC TARREGA

ClAUSIAS MARCH 13

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MIRAlCAMP

CM DEL MIRAlCAMP 126

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PROFESSOR BROCH I llOP

AV EUROPA SIN

Zona:Cl
LOCALIDAD: VINAR()S

CENTRO

P MARITIM SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOSE VllAPlANA

AV Gil DE ATROClllO SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lEOPOlDO QUEROl

Cl Gil ATROClllO SIN

S,E,c;,C:lq,I,',~:~:"Jc:l~,~YI,l~~,P,~~,~,(C::f'.,~~qlJ,?~,?I,()),

Cl 29 DE SEPTIEMBRE SIN

Zona:V3
LOCALIDAD: A[)E.M.U.Z...

CENTRO

AV DE VALENCIA 17

Zona:V12
LOCALIDAD: AIEL()[)EIViALFERrr

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES, JAUME I D'ONTINYENT

Cl JUllAN JUAN MOMPO 3

Zona:V6
LOCALIDAD: ALAquAs

CENTRO

Cl STA ANA Cl LANJARON, SIN (PARC SEQU

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CLARA CAMPOAMOR

Cl GONZAlEZ HUGUET SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

121290001

CÓDIGO A UTILIZAR

12005775C

CÓDIGO A UTILIZAR

121350005

CÓDIGO A UTILIZAR

12003651C

12002889C

12003444C

12005660C

CÓDIGO A UTILIZAR

121380001

CÓDIGO A UTILIZAR

12004916C

12003468C

12003080C

12006172C

CÓDIGO A UTILIZAR

460010001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020248C

CÓDIGO A UTILIZAR

460420001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022099C

CÓDIGO A UTILIZAR

460050001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019167C

46023225C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA
1\.)
(!)
(j)

Zona:V6
LOCALIDAD: ALAquAs

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA DR,FAUSTI BARBERA

el VICENTE LIS BARONA SIN

Zona:V12
LOCALIDAD: ALBAIPA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOSE SEGRELLES

AV DE JOSEP GINER I MARCO 5

Zona:V6
LOCALIDAD: "",,,,,,,...

~

el HERNANDEZ LAZARO SIN

Zona:Vl0
LOCALIDAD: AL.BE.R.I.C...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CONSUELO ARANDA

PD MISANA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: AL.B().RAy'A...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LA PATACONA

el NOVELISTA BLASCO IBAÑEZ 1

Zona:V6
LOCALIDAD: ALCAsSER

CENTRO

el CORTS VALENCIANES SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: ..".u..' ....

CENTRO

el SAN FRANCISCO 50

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CARLES SALVADOR

el MONESTIR DE POBLET SIN

el LA AMISTAD 2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SALVADOR GADEA

CM ENCRUCIJADAS 4

CÓDIGO A UTILIZAR

460050001

CÓDIGO A UTILIZAR

46000161C

CÓDIGO A UTILIZAR

460060001

CÓDIGO A UTILIZAR

46000213C

CÓDIGO A UTILIZAR

460070001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022831C

CÓDIGO A UTILIZAR

460110001

CÓDIGO A UTILIZAR

46021290C

CÓDIGO A UTILIZAR

460130001

CÓDIGO A UTILIZAR

46014893C

CÓDIGO A UTILIZAR

460150001

CÓDIGO A UTILIZAR

46024424C

CÓDIGO A UTILIZAR

460210001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019180C

46020406C

46022853C

46016038C

Zona:V6
LOCALIDAD: AL.FA.FAR...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JAUME I

el SEQUIA DE FAVARA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA 25 D'ABRll

CM D'ORBA SIN

Zona:V7
LOCALIDAD: ALGEiVlESj

CENTRO
EXTENSiÓN DEL CFPA JAUME I DE AlGEMESI

NO

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BERNAT GUINOVART

CM JOAN FUSTER SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SANT VICENT FERRER

Cl PARQUE SALVADOR CASTEll 16

Zona:V7
LOCALIDAD: AL.G.IN.EL

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA HORT DE FELlU

Cl FOTOGRAFO ISMAEL LATORRE SIN

Zona:V8
LOCALIDAD: AL.M.U.SS.A.FE.S...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA AlMUSSAFES

AV DE lA FOIA 1

Zona:V3
LOCALIDAD: ALPUENTE

CENTRO
SECCION E,SECUNDARIA I.E.S, lA SERRANIA

CM DE lA VIRGEN 15

Zona:Vl0
LOCALIDAD: """c'.'''.''...

CENTRO

Cl RONDA DE AlGEMESI2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOSE MARIA PARRA

Cl DOCTOR FRANCISCO BONO 3

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lUIS SUÑER SANCHIS

AV DElS ESPORTS SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA REY DON JAIME

CR DE GANDIA SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

460220001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022105C

46016713C

CÓDIGO A UTILIZAR

460290001

CÓDIGO A UTILIZAR

46029215C

46001217C

46001199C

CÓDIGO A UTILIZAR

460310001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020421C

CÓDIGO A UTILIZAR

460350001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022609C

CÓDIGO A UTILIZAR

460360002

CÓDIGO A UTILIZAR

46022440C

CÓDIGO A UTILIZAR

460170001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019179C

46000717C

46000754C

46000705C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA

Zona: V13
LOCALIDAD: ..'yn.....

CENTRO

el MEDICO MARTI 33

1!:J.~!!!.y.!.9.~.I?~.~A.~!.9!,!..::>:~.y.~.~.P.A~.I.I:-:.f.~.~!:J.A!:J.I?9..!!! ...
el PINTOR PEDRO CAMARA 19

Zona:V9
LOCALIDAD: ElE.LL.R.E(iU.A.R.D...

CENTRO

1!:J.~!!!.y.!..~~~.~.A~.I.q.:?~~.Y.!:J.I?A.~!A..~9.A.~.f..l;J.~!,~~ ....
el ENRie SOLER I GODES SIN

Zona:V2
LOCALIDAD: ElEN""(iU",,SIL

CENTRO

1!:J.~!!!,y'!..~g~.~.A~.I9..~.~~.y.!:J.I?!\~!A....
el BASSETA SiN

Zona:V6
LOCALIDAD: ElENETÚ~SEFl

CENTRO

~.~~.~!9..~:.~.~~.Y.!:J.'?A.~!A..I:.~:~:.~~ ..l?:A.~~!.~..I?:A.~.':'.Af.A.~....
el EL PALLETER 9

Zona:V7
LOCALIDAD: ElENIF""Ié¡

CENTRO

1!:J.~!!!.y'!..~g~.~.A~.I.q.:?~~.Y.!:J.'?A.~!A..~!:J.':l:!~..~9.~.~~..I..~.q~.~:? ...
PD SISENA SIN

Zona:V1
LOCALIDAD: ElENIFP.lRÓ.[)E..LE.S.V""LL.S...

CENTRO

1!:J.~!!!.y'!..~g~.~.A~.I.q.:?~~.Y.!:J.'?A.~!A..':AYA.~.~..'?~..::>:~~9. ...
CR DE QUARTELL SIN

Zona: V12
LOCALIDAD: ElE.N.I.GANI.M...

CENTRO

1!:J.~!!!.y'!..~g~.~.A~.I.q.:?~~.Y.!:J.'?A.~!A..~.~~.!:,.q!~.~ ...
AV DE LA POBLA DEL DUC SiN

Zona:V2
LOCALIDAD: ElÉTE.R.A...

CENTRO

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~.~~.~.~.':'.~~.~~. l;!.~.~ ...
GV DEL NORTE SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

460440001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019209C

46015733C

CÓDIGO A UTILIZAR

460480001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020479C

CÓDIGO A UTILIZAR

460510001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020261C

CÓDIGO A UTILIZAR

460540001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022117C

CÓDIGO A UTILIZAR

460600001

CÓDIGO A UTILIZAR

46016312C

CÓDIGO A UTILIZAR

460580001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020273C

CÓDIGO A UTILIZAR

460620001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022531C

CÓDIGO A UTILIZAR

460700002

CÓDIGO A UTILIZAR

46017882C

Zona:V12
LOCALIDAD: El()C:P.l.R.E.NT ..

CENTRO

1.~.~!!:r.l;!!,.~~.l;!~A~!.'?:?~~.l;!~P~.~!~....
CLALCOY SIN

Zona:V5
LOCALIDAD: "U."Y~..

CENTRO

1.~.~!!!.l;!!.q.~P~.~~.~!q~..::>:~.<?l;!.~~.~~.I.~.~.~.~.'(.~.~~ ..~.l;!.0.9.~ ....
AV RAFAEL RIDAURA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: ElURJ""S~()T

CENTRO

1.~.~!!:r.l;!!,.~~.l;!~A~!.'?:?~~.l;!~P~.~!~..<?9.~.~~.~~.~ ....
AV MARIA ROS

1.~.~!!:r.l;!!,.~~.l;!~A~!.'?:?~~.l;!~P~.~!~..':'.~p'~~.I.~~ ..1y!9~.I~.~~.'( ....
AV PRIMERO DE MAYO

1.t}.~!!!,l;!!..~ ..~~.<?~.~~.~~.I.~.y'I.<?~.t}.!.~.~~.~~.::>:.~.~.!~.~.~~.::>: ...
CL DEL PALLETER 5

~.~~.<?!9..~:~:.~:X~~.~~.I.~~..Iy!.q.t}.~~.~.'( ..(~:.':l:~.~P~.~A~!q) ....
PZ SAN VICENTE FERRER 1

Zona: V11
LOCALIDAD: C:""N.A.LS...

CENTRO

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..':'.~.~.<?~:?~.~~~ ...
PZ INSTITUT 6

1.t}.~!!!.l;!!..~~~.~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..::>:ly~.~ ..,:,g~!. ...
AV JAUME I SIN

Zona:V10
LOCALIDAD: C:""R.C.A.I.XE.NT ..

CENTRO

CL BONAIRE 1

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~~.~!:?!.~.~.I.~~.~ ....
CM DEL REALENGO SiN

Zona:V10
LOCALIDAD: c:ÁRCEFl

CENTRO

1.~.~!!:r.l;!!,.~~.l;!~A~!.'?:?~~.l;!~P~.~!~....
AV PROFESOR MANUEL BROSETA PONS SiN

Zona:V7
LOCALIDAD: " ..n.~~.'...

CENTRO

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~.p:.q~.!~.~~.~ ...
CM DEPOSITS 38

CÓDIGO A UTILIZAR

460720001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020285C

CÓDIGO A UTILIZAR

460770001

CÓDIGO A UTILIZAR

46002179C

CÓDIGO A UTILIZAR

460780001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022865C

46017501C

46017493C

46024801C

CÓDIGO A UTILIZAR

460810002

CÓDIGO A UTILIZAR

46002571C

46020480C

CÓDIGO A UTILIZAR

460830002

CÓDIGO A UTILIZAR

46019210C

46021629C

CÓDIGO A UTILIZAR

460840001

CÓDIGO A UTILIZAR

46023523C

CÓDIGO A UTILIZAR

460850001

CÓDIGO A UTILIZAR

46002787C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA
1\.)
(!)
00

Zona:V7
LOCALIDAD: C:"'R.LE.T

CENTRO

1~.~!!!.l;!!..~ ..~~.<?~.~~.~~.I.~.~.l?~.~~.'?9..~.':l:~~.9..~.~~.q~.~:? ...
el CORBELLA 141

Zona: V12
LOCALIDAD: C:"'STELLélOEFlUc:iAT

CENTRO

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~~.I.q.:?~~.l;!~.'?~.~!~..~.~~.l;J.~.~.:?~~.<?~.I.~.~.~~.~.~~.~ ...
CLJAUME 146

Zona:V7
LOCALIDAD: C:"'T"'[)A.U...

~

~.~~.<?!q.~:.~.~~.l;!~.'?~.~!~ ..I:.~:~:.~ ..l?~9.<?"!".l;!~.~~..'?.~..<?~.':l:~~!....
AV SANTA BARBARA 1

Zona:V6
LOCALIDAD: C:"'T"'R.R9J.A...

CENTRO

1~.~!!!.l;!!..~..~~.<?~.~~.~~.I.~.~.~.~.~.~.~~.~~ ..'?~.~.~.~~...
AV BLASCO IBAÑEZ SIN

Zona:V3
LOCALIDAD: c:HELVA

CENTRO

~.~<?<?!q~..~·.~~.s:~.~.l?.~~.~~.~:~:.::>:·.Y~ ..~.~~.':'0.~!~ ....
AV DE VALENCIA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: c:HESTE

CENTRO

1!:J.~!!!.y.!.9.~.I?~.<?A.<?!.9!'!..::>:~.<?~.~.P.A~.IA.!'!.Y.~:.! ....
CR DE MADRID SIN

1!:J.~!!!.y.!.9.~.I?~.<?A.<?!.9!'! ..::>:~.<?~.~.P.A~.IA.!'!.Y.~:.~ ...
el MAESTRO NACIONAL RAMON CODOÑER 1

I~.~!!!.l;!!.q.~:~.~.q~.~.~!~~~~..~~.~~.~~~~ ..~~.~: ..~....
CR DE MADRID SIN

Zona:V5
LOCALIDAD: ~~.~.~.~...

CENTRO

~!~.~~.I.q.t}..~.~.~..~~.~~.~~ ..<?~!':!.':-: ...
Ne.

I~.~!!!.l;!!.q.~.'?~.~~.~!.q~..::>:~.<?~.t}.~.':-:~.I~.~~~.':-:~~ ...
Cl DOCTOR CORACHAN 30

CÓDIGO A UTILIZAR

460850001

CÓDIGO A UTILIZAR

46002775C

CÓDIGO A UTILIZAR

460900001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022129C

CÓDIGO A UTILIZAR

460930001

CÓDIGO A UTILIZAR

46023250C

CÓDIGO A UTILIZAR

460940001

CÓDIGO A UTILIZAR

46002969C

CÓDIGO A UTILIZAR

461060002

CÓDIGO A UTILIZAR

46022130C

CÓDIGO A UTILIZAR

461090001

CÓDIGO A UTILIZAR

46021630C

46003512C

46018761C

CÓDIGO A UTILIZAR

461110001

CÓDIGO A UTILIZAR

46029227C

46022211C

Zona:V8
LOCALIDAD: c:U.LL.E.R......

CENTRO

1.t}.~!!!.l;!!..~'?~.~~~!.q.~.~~.l;J.~.'?~.~!~..~~.~~.~~.~~~.0..~ ...
Cl RELLANO DE SAN ANTONIO SIN

I.t}.~!!!.l;!!..~'?l;!~~~!.q.:?~~.l;!~.'?.~.~!~ ..~.q~.~.~~~.~!~ ..~~~! ...
PD SENIADES SIN

Zona: V11
LOCALIDAD: E.N.G.U.EFl.....

CENTRO

':':~:':-::.~.I.~.q.t}..~.9.~~.~~.I.::>: ...
Cl PORTAL DE AlMANSA SIN

1.t}.~!!!.l;!!9.~.'?~.~~.~!9~ ..::>:~.<?l;!.~p.':-:~.1.':-: ...
PZ MANUEL TOlSA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: ,.."',."'"...

CENTRO

I.t}.~!!!.l;!!..~ ..::>:~.<?~.~~.':-:~.I.':-:.~.::>:~.l:l.~!~~ ..~~..':'.~~.~~.~~.<?.~.':-:~!~ ....
CM DE lA CREU SIN

Zona:V9
LOCALIDAD: Ci"'N.D.I.A...

CENTRO

PZ ESCOlES PIES 1

1.t}.~!!!.l;!!..~'?~.~~~!.q.:?~~.l;!~.'?~.~!~..':-:l;!.::>:I.~~ ..~~~.<?~ ....
PZ CRISTO REY 2

I.t}.~!!!.l;!!..~'?l;!~~~!.q.:?~~.l;!~.'?.~.~!~..~~~!~..~~.~!q~.~ ...
Cl LITERATO AZORIN 1

1.t}.~!!!.l;!!..~'?l;!~~~!.q.:?~~.l;!~.'?.~.~!~.."!".I.~~.~!..~.q.~.~~.<? ...
Cl BARRANCO DE SAN NICOLAS SIN

1.t}.~!!!.l;!!..~'?~.~~~!.q.~.~~.l;J.~.'?~.~!~ ..Y.~~~.::>:.~.':!.~~.!::>:...
Cl CUllERA 135

Zona:V7
LOCALIDAD: CiU...OASSUAR

CENTRO

I.t}.~!!!.l;!!,.~'?l;!~~~!.q.:?~~.l;!~.'?.~.~!~....
Cl GRAN VIA 79

Zona: V13
LOCALIDAD: J"'LANC:E

CENTRO

~.~~.<?!~~..~:::>:~.<?~.~.'?':-:.':l:I.~.!:~:.::>::.~~.~~.':-:~.'?~.~~I.P. ~.,:-:!.q~~ ....
Cl RAFAEL lOPEZ SiN

CÓDIGO A UTILIZAR

461050002

CÓDIGO A UTILIZAR

46003408C

46020492C

CÓDIGO A UTILIZAR

461180001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019258C

46020297C

CÓDIGO A UTILIZAR

461260001

CÓDIGO A UTILIZAR

46023936C

CÓDIGO A UTILIZAR

461310001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019261C

46004206C

46004221C

46015587C

46022181C

CÓDIGO A UTILIZAR

461390001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022142C

CÓDIGO A UTILIZAR

461420001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022154C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA

Zona:V6
LOCALIDAD: LAP()ElLApEFAFlNALS

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA GUILLEM D'ALCALA

el LA INMACULADA 15

Zona:V2
LOCALIDAD: L.A.P()ElLAPE.VALLEl()NA ...

CENTRO

el VEREDA MAS DE TOUS 3

Zona:V12
LOCALIDAD: LAP()ElLApELPlJC:

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. JOSE RIBERA DE XATIVA

PZ CONCORDIA SIN

Zona:Vl0
LOCALIDAD: LAP()ElLALLARGA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PERE D'ESPLUGUES

el c. METGE JULIO SANCHIS 2

Zona:V7
LOCALIDAD: L'ALCÚplA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ELS EVOLS

el PRIMER DE MAIG SIN

Zona: Vll
LOCALIDAD: L'ALCÚPIAPE.CRESPIN!:) ...

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. SIVERA FONT DE CANALS

el PROJECTE 24-8 1

Zona:V2
LOCALIDAD: L.'.EL.I.A.NA...

CENTRO

AV DEL POLIESPORTIU MUNICIPAL 14

Zona:V2
LOCALIDAD:

CENTRO

el PLA DE L'ARC SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CAMP DE TURIA

el ALCALDE M. GARCIA SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

461990002

CÓDIGO A UTILIZAR

46024229C

CÓDIGO A UTILIZAR

462020001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022543C

CÓDIGO A UTILIZAR

462000001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022166C

CÓDIGO A UTILIZAR

462030001

CÓDIGO A UTILIZAR

46023948C

CÓDIGO A UTILIZAR

460190001

CÓDIGO A UTILIZAR

46021320C

CÓDIGO A UTILIZAR

460200001

CÓDIGO A UTILIZAR

46024382C

CÓDIGO A UTILIZAR

461160001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022221C

CÓDIGO A UTILIZAR

461470001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019295C

46004841C

Zona:V2
LOCALIDAD: ~.~""':'...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LAURONA

el MEDICO JOSE PEREZ MARTINEZ SIN

Zona:V12
LOCALIDAD: L.'.o.LL.ER.IA ...

CENTRO

Cl EN PROYECTO SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: IVI.ANIS.E.S...

CENTRO

Cl MAJOR 91

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIAAUSIAS MARCH

Cl TEROl SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOSE RODRIGO BOTET

Cl SANTOS JUSTO Y PASTOR 70

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA PERE BO"ll

Cl CERAMISTAAlFONS BLAT 20

Zona:V6
LOCALIDAD: IVIA!:)SAMAGRELL

CENTRO

AV DE NAQUERA, 25

Zona:V6
LOCALIDAD: IVIA!:)SANASSA

~

AV JOSE ALBA ALBA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: IVI.EL.1.ANA...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA GARRIGOSA

Cl lUCAS FERRER RIERA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: IVI.I.S.LATA...

CENTRO

Cl SAN PEDRO 11

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA MORERIA

PZ PAIS VALENCIA 1

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MUSIC MARTIN I SOLER

Cl HOSPITAL SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

461470001

CÓDIGO A UTILIZAR

46018621C

CÓDIGO A UTILIZAR

461830001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022555C

CÓDIGO A UTILIZAR

461590001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019301C

46022580C

46005132C

46017535C

CÓDIGO A UTILIZAR

461640001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022233C

CÓDIGO A UTILIZAR

461650001

CÓDIGO A UTILIZAR

4602261 OC

CÓDIGO A UTILIZAR

461660001

CÓDIGO A UTILIZAR

46018989C

CÓDIGO A UTILIZAR

461690001

CÓDIGO A UTILIZAR

46017651C

46016361C

46022889C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA
w
O
O

Zona:V6
LOCALIDAD: IVI.I.S.LATA...

CENTRO

el SEQUIA DE FAVARA 2

INSTITUT F,PROFESSIONAL SUPERIOR MISLATA

PR CARRER DEL QUINT SIN

Zona: Vll
LOCALIDAD: 1VI.o.I.XE.N.L

CENTRO

AV LEPANTO SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: IVI.oN.CAPA...

CENTRO
INSTITUT E,SECUNDARIA ENRIQUE TIERNO GALVAN

CR DE BENIFARAIG SIN

Zona:V5
LOCALIDAD: IVI.oN.SE.R.RAL

CENTRO

el PESET ALEIXANDRE SIN

Zona: Vll
LOCALIDAD: NAVA.RR.É.S...

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LA CANAL DE NAVARRES

el MAESTRO VICENTE ALMOR 34

Zona:V9
LOCALIDAD: ".~'.V..~...

CENTRO

P PASSEIG JAUME 16

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA GABRIEL CISCAR

el RIU ALFADALI SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA GREGORI MAIANS

el GABRIEL MIRO 16

Zona:V12
LOCALIDAD: .oNTINYE.NL

CENTRO

el MAYANS 53

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JAUME I

AV ALBAIDA 23

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA L'ESTACIO

AV ESTACION SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

461690001

CÓDIGO A UTILIZAR

46024151C

46019660C

CÓDIGO A UTILIZAR

461700001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020431C

CÓDIGO A UTILIZAR

461710002

CÓDIGO A UTILIZAR

46018631C

CÓDIGO A UTILIZAR

461720001

CÓDIGO A UTILIZAR

46023924C

CÓDIGO A UTILIZAR

461790001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022178C

CÓDIGO A UTILIZAR

461810002

CÓDIGO A UTILIZAR

46019313C

46005946C

46005934C

CÓDIGO A UTILIZAR

461840001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019325C

46017201C

46006100C

Zona:V12
LOCALIDAD: .oNTINYE.NL

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SAN JUAN BOSCO

Cl VICENTE GIRONES MORA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: PAIP.oRTA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lA SENIA

Cl ESCULTOR JOSE CAPUZ SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: PATERNA

~

GR DE lA MERCED SIN

Cl ENRIC VALOR SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA DOCTOR PESET AlEIXANDRE

Cl CID CAMPEADOR 2

S,E,c;,C:lq,~:~,E,c;,LJr-;JP~,F\I~"I:,E:,~:"P,~~,E,~,~,l~,I,)(~,NP,F\~,(~,c;,c!,rI!I~)

PZ lA YESA, 9

Zona:V6
LOCALIDAD: PICANYA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ENRIC VALOR

Cl SENYERA 35

Zona:V6
LOCALIDAD: PICASSENT

CENTRO

CR NACIONAL 340, KM,225 (C,PENITENCIAR

CR NACIONAL 340, KM,225 (C,PENITENCIAR

AV RONDA NORD 2

Zona:Vl
LOCALIDAD: t:'.U.\<.U.L ..

~

AV CORTS VAlENCIANES 31

Zona:V6
LOCALIDAD: qUARIDEPQBLEL

CENTRO

Cl lUIS VIVES 46

CÓDIGO A UTILIZAR

461840001

CÓDIGO A UTILIZAR

46006112C

CÓDIGO A UTILIZAR

461860001

CÓDIGO A UTILIZAR

46017675C

CÓDIGO A UTILIZAR

461900003

CÓDIGO A UTILIZAR

46019337C

46022622C

46006495C

46022403C

CÓDIGO A UTILIZAR

461930001

CÓDIGO A UTILIZAR

46018047C

CÓDIGO A UTILIZAR

461940001

CÓDIGO A UTILIZAR

46023961C

46023951C

46022245C

CÓDIGO A UTILIZAR

462050003

CÓDIGO A UTILIZAR

46020315C

CÓDIGO A UTILIZAR

461020001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019222C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA

Zona:V6
LOCALIDAD: qUJ>.RTDEPOBLET

CENTRO

1!:J.~!!!,y'!..~g~.~.A~.19.~.~~.y.!:JP!\~!A....
PD LA SENDA SIN

1!:J.~!!!,y'!..~g~.~.A~.19.~.~~.y.!:JP!\~!A ..~!~..T.~.~!A....
el JAIME BALMES 35

1!:J.~!!!.y.!.F.:.~~.9F..~~~.I.9.~A.~..::>:Y.P..~f.l..I.9.I3:.f.A!.T.~!:J.Af.l. ....
el XIQUET DE QUART SIN

Zona:V1
LOCALIDAD: FlJ>.FE.L.BU.N.YO.L ..

CENTRO

~.~~.~!9.~:.~.~~.Y.!:J.'?A.~!A..I:.~:~: ..l?~.~A..~~.~~..l?~.F..Af.l..~A.~.::>: ...
el SAGUNTO SiN

Zona:V4
LOCALIDAD: FlEQUEI'lJ>.

CENTRO

':':~·/'~:.A.~!!.~~.A.~.~S:.Y.~~A..~q~!!A....
PZ DE JUAN GRANDIA 2

1!:J.~!!.T.Y..T.q.~.'?~.S:A.s:!.q!:J..::>:~.<?Y..t}.~.Af.l..I~.!:J.Y.~:.~ ....
PZ JUAN GRANDIA 1

1!:J.~.T!.T.y..T.q.~.'?Y..S:A.s:!.q!:J..::>:~.<?Y..t}.~.Af.l..I~.9~.~A.~A ....
PZ JUAN GRANDIA 2

Zona:V2
LOCALIDAD: FlIBJ>.~ROJJ>.DETÚRIA

CENTRO

1!:J.~.T!.T.Y.!..~'?Y..S:.AS:.I.q.:?~S:.Y.!:J.'?A.f.l.!A....
AV DEL POLI DEPORTIVO SIN

Zona:V1
LOCALIDAD: S.A.G.U.NT ..

CENTRO

':':~·/'~:.~!~.~.~.~.~.~.~.t}.~.t}P.~.~...
Cl DOLORES IBARRURI SIN

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~~.I.q.~.~~.l;!~P~.~!~ ..S:~.~~.P.~..~.q.':l:y.~P.':l:~ ....
Cl ADVOCAT FAUSTO CARUANA SIN

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~S:.I.q.~.~~.l;!~P~.~!~ ..S:~9.!.~.~~.~9.~.q ...
PD ClOT DEL MORO SiN

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~S:.I.q.~.~~.l;!~P~.~!~..~~.l;J.~.':l:~.q ..~.~.':l:~.~.~.q ....
Cl PERIODISTAAZZATI SIN

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~S:.I.q.~.~~.l;!~P~.~!~ ..~9.~.~.~..~.l;!~.~ ...
Cl ABOGADO FAUSTO CARUANA SiN

1~.~!!!.l;!!..~~~.~.~S:.I.q.~.~~.l;!~P~.~!~..~.~~!~..~.q.~!.~~.':l: ...
Cl DOLORES IBARRURI lA PASIONARIA 16

~.~~.S:!9..~:.~.~~.l;!~P~.~!~..I:.~:~: ..<?~~.!":P.~~.~g.~9. ...
CllLlRIASiN

CÓDIGO A UTILIZAR

461020001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019684C

46022634C

46015538C

CÓDIGO A UTILIZAR

462070001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022671C

CÓDIGO A UTILIZAR

462130031

CÓDIGO A UTILIZAR

46019362C

46007190C

46007189C

CÓDIGO A UTILIZAR

462140002

CÓDIGO A UTILIZAR

46020327C

CÓDIGO A UTILIZAR

462200006

CÓDIGO A UTILIZAR

46019374C

46007748C

46007736C

46007542C

46007554C

46019854C

46023535C

Zona:V6
LOCALIDAD: S.E.oJ>.'Ií ..

CENTRO

1.t}.~!!:r.l;!!,.~~.l;!~A~!g.~.~~.l;!~P~.~!~....
Cl DEL SOL SiN

Zona:V6
LOCALIDAD: ""L.L" ...

CENTRO

1.t}.~!!!.l;!!..~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~ ..~~.':l:~~.'y'~.~.q~ ....
Cl AUSIAS MARCH SIN

1.t}.~!!!.l;!!..~ ..~~.S:~.~.l?~~.I.~.~~.~~.~~.~~.~~~!:?.~.l;!~.':l:~.~~ ....
Cl CID CAMPEADOR 2

Zona:V8
LOCALIDAD: SQLLANJ>.

CENTRO

~.~~.S:!9..~:~.~~.l;!~.~~.':l:!~..I:.~:~:.~º~~ ..f.~.::>:!":~.':l:.p.~.~.l;J.~.<?~ ....
Cl EN PROYECTO 10

Zona:V8
LOCALIDAD: "'.U.",",':' ..

CENTRO

,:,:~:~:.~!ql;!.~~.~.q~.~~.~~...
Cl MARE DE DEU 2

1.t}.~!!!.l;!!..~~~.~As:!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~.q~.~.~~.~!.~.~ ....
CM DElS DOS PONTETS SiN

Zona:V6
LOCALIDAD: TA'IE.R.N.ES..B.LJ>.N.Cl.U.ES...

CENTRO

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~....
Cl ALACANT 12

Zona:V9
LOCALIDAD: TA'IE.R.N.ES..o.E..LA.'IJ>.L.Lo.l.(iN.A...

CENTRO

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~~.l;!~~.!.I ..~~.~.l;!~."!"....
Cl lA DULA 29

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~.~Y~.~.~P!~~.~ ...
CM LA DULA SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: To.R.R.EN.T

CENTRO

PZ SAN PASCUAL 20

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~..~.~.~.~~~.'?~.~.~A ...
Cl PADRE MENDEZ 151

1.t}.~!!!.l;!!,.~~.l;!~A~!.q.:?~~.l;!~P~.~!~ ..::>:~.':l:~..~~.':l:~.~~!.~.~ ...
Cl CORONA D·ARAGO 1

CÓDIGO A UTILIZAR

462230001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019003C

CÓDIGO A UTILIZAR

462300001

CÓDIGO A UTILIZAR

46007955C

46007943C

CÓDIGO A UTILIZAR

462330002

CÓDIGO A UTILIZAR

46022919C

CÓDIGO A UTILIZAR

462350008

CÓDIGO A UTILIZAR

46019386C

46021617C

CÓDIGO A UTILIZAR

462370001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022191C

CÓDIGO A UTILIZAR

462380001

CÓDIGO A UTILIZAR

46008340C

46016385C

CÓDIGO A UTILIZAR

462440004

CÓDIGO A UTILIZAR

46017663C

46016397C

46019015C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA
w
O
1\.)

Zona:V6
LOCALIDAD: To.R.R.EN.L

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIATIRANT LO BLANC

el FRAY LUIS AMIGO 41

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VELES E VENTS

CM DE LOS CANTAROS SIN

Zona:V5
LOCALIDAD:

CENTRO

el VICENTE MONTESINOS 8

Zona:V4
LOCALIDAD: LJ'.'.t:L...

CENTRO
INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA ALAMEDA

el c. RAMON y CAJAL SIN

INSTITUTO E,SECUNDARIA MIGUEL BALLESTEROS VIANA

AV VENTA DEL MORO 1

Zona:V6
LOCALIDAD: YA.LEN.C.I.A...

CENTRO

C~r-;JTR,E,,~~,P,~C:::I,plgP:,E,[lt,Jc;Ac;,I.'?,A,P,I~IA~,c;,IA,(c;,E,~P'l.

el CASA MISERICORDIA 34

el PACO PI ERRA 20

el JALANCE 14

PZ CRONISTA Feo. MOMBLANCH SIN

el SUMACARCEL SIN

el INGENIERO JOSE SIRERA 20

el CUENCA 17

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ABASTOS

el ALBERIQUE 18

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ANTONIO CAÑUELO

AV ALFAHUIR SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BALEARES

AV BALEARES SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BARRI DEL CARME

Cl BENEFICIENCIA 20

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BENICAlAP

Cl NICASIO BENllOCH SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BENIMAMET

Cl DE CUllERA SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA BENlllURE

Cl AlBORAIA 44

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CAMPANAR

PZ BADAJOZ SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

462440004

CÓDIGO A UTILIZAR

46008753C

46022920C

CÓDIGO A UTILIZAR

462480001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022567C

CÓDIGO A UTILIZAR

462490007

CÓDIGO A UTILIZAR

46008984C

46008972C

CÓDIGO A UTILIZAR

462500014

CÓDIGO A UTILIZAR

46025799C

46019404C

46019441C

46019416C

46019489C

46019465C

46019477C

46025040C

46025507C

46018552C

46020391C

46023547C

46018916C

46013062C

46015711C

Zona:V6
LOCALIDAD: YA.LEN.C.I.A...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CID CAMPEADOR

Cl GUlllEM DESPUIG 8

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA CONSEllERIA

AV CAMPANAR 34

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA DISTRICTE MARITIM

AV BALEARES 62

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA El CABANYAl

CM DEL CABANYAl 19

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA El ClOT

Cl ECONOMISTA GAY 34

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA El GRAO

AV MALVARROSA 98

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA El RAVATXOl

AV DOCTOR RUIZ I COMES SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA FUENTE DE SAN lUIS

Cl HERMANOS MARISTAS 25

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ISABEL DE VlllENA

Cl ISABEL DE VIllENA4

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOANOT MARTOREll

Cl CIUDAD DEL APRENDIZ 2

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JORDI DE SANT JORDI

ClAlCAlDE GISBERT RICO 24

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JUAN DE GARAY

Cl JUAN DE GARAY 25

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA lUIS VIVES

Cl SAN PABLO 4

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MALillA

Cl BERNARDO MORALES SAN MARTIN SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA NUM, 26

Cl CASA DE LA MISERICORDIA 34

Cl CASA DE LA MISERICORDIA 34

AV ElS PINARS SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA ORRIOlS

Cl SANTIAGO RUSIÑOl SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA RAMON llUll

Cl RAMON llUll 12

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SAN VICENTE FERRER

ClAlMIRANTE CADARSO 20-22

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SERPIS

Cl SERPIS SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA SOROllA

Cl JOSE MARIA HARO 2

INSTITUT E,SECUNDARIA FRANCESC FERRER I GUARDIA

Cl EMlll PANACH I RAMOS MilO SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA JOSE BAllESTER GOZAlVO

Cl PINTOR AlEMANY SIN

INSTITUT E,SECUNDARIA VICENTA FERRER ESCRIVA

Cl VAll D'UIXO 2

INSTITUT E,SECUNDARIA VICENTE BlASCO IBAÑEZ

AVANTIC REGNE DE VALENCIA 46

INSTITUT F,PROFESSIONAl SUPERIOR AUSIAS MARCH

ClANGEl DE VlllENA SIN

INSTITUT F,PROFESSIONAl SUPERIOR CIUTAT DE l'APRENENT

Cl CIUDAD DEL APRENDIZ 2

CÓDIGO A UTILIZAR

462500014

CÓDIGO A UTILIZAR

46012987C

46022257C

46015708C

46013050C

46017195C

46015290C

46022579C

46014224C

46013086C

46012999C

46012951C

46012963C

46012872C

46023870C

46018059C

46018035C

46022932C

46018138C

46017687C

46012902C

46022646C

46013098C

46019571C

46019763C

46022944C

46013104C

46021711C

46023419C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: VALENCIA

Zona: Vll
LOCALIDAD: YA.LLAPA...

CENTRO
SECCIO E,SECUNDARIA lES. DE MOIXENT

el MIGUEL HERNANDEZ SIN

Zona:V2
LOCALIDAD: YILAIVIAFlXANT

CENTRO

el EN PROYECTO SIN

Zona:V9
LOCALIDAD: YILLAL()NGA

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VALL DE LA SAFOR

AV ADOR SIN

Zona:Vl0
LOCALIDAD: YILL.AN.UEYA.PEQASTELL()N...

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA VICENTE GANDIA

CM DE LA RONDA SIN

Zona:V3
LOCALIDAD: YILLARPELARZOBISP()

CENTRO

el MONTESTRUCH 3

INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA LA SERRANIA

el CAMINO DE RAIMUNDO SIN

Zona: Vll
LOCALIDAD: ,,""V" ...

CENTRO

PZ SAN AGUSTIN 7

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA JOSE DE RIBERA

CLACADEMIC MARAVALL 15

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA LA COSTERA

el GONZALO VIÑES 1

INSTITUT E,SECUNDARIA DOCTOR LLUIS SIMARRO LACABRA

CM DELS MOLINS SIN

Zona:V9
LOCALIDAD: J(ERAQ()

CENTRO
INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA MONTDUVER

el LLUIS VIVES SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

462510001

CÓDIGO A UTILIZAR

46022208C

CÓDIGO A UTILIZAR

462560001

CÓDIGO A UTILIZAR

46024114C

CÓDIGO A UTILIZAR

462550001

CÓDIGO A UTILIZAR

46021319C

CÓDIGO A UTILIZAR

462570001

CÓDIGO A UTILIZAR

46015721C

CÓDIGO A UTILIZAR

462580001

CÓDIGO A UTILIZAR

46024001C

46014066C

CÓDIGO A UTILIZAR

461450006

CÓDIGO A UTILIZAR

46019283C

46004772C

46004760C

46018692C

CÓDIGO A UTILIZAR

461430001

CÓDIGO A UTILIZAR

46021708C

Zona:V6
LOCALIDAD: J(IRIVELLA

CENTRO

Cl RAMON MUNTANER 26

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA GONZALO ANAYA

Cl VIRGEN DE lOS DESAMPARADOS SIN

INSTITUT EDUCACIO SECUNDARIA RAMON MUNTANER

CM POLI DEPORTIVO

CÓDIGO A UTILIZAR

461100001

CÓDIGO A UTILIZAR

46019234C

46016440C

46017900C
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: VALENCIA
w
O
.¡::.

PROVINCIA: CASTELLÓN

Zona:A3
LOCALIDAD: AL.AC:AN.L

CENTRO

el MARQUES DE MOLlNS 56-58

Zona:A4

LOCALIDAD: ""''''''.....

CENTRO

AV VIAD UCTO 1

Zona: Al
LOCALIDAD: ElEN.I.D().R.M...

~

PD SALT DE L'AIGUA SIN

Zona:A7
LOCALIDAD:

CENTRO

el EUGENI D'ORS 7

Zona:A9
LOCALIDAD: T()R.R.EYI.EJ.A...

CENTRO

AV BIELSA y MONGE SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: C:ASTELLé>.DELAPLAN.A

CENTRO

CR BORRIOl SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030140002

CÓDIGO A UTILIZAR

03011136C

CÓDIGO A UTILIZAR

030090001

CÓDIGO A UTILIZAR

03017825C

CÓDIGO A UTILIZAR

030310001

CÓDIGO A UTILIZAR

03016161C

CÓDIGO A UTILIZAR

030650011

CÓDIGO A UTILIZAR

03012359C

CÓDIGO A UTILIZAR

031330002

CÓDIGO A UTILIZAR

03015579C

CÓDIGO A UTILIZAR

120400001

CÓDIGO A UTILIZAR

12004311C

Zona:V9
LOCALIDAD: c;AN.PI.A...

CENTRO

el ABAD SOLA 96

Zona:V6
LOCALIDAD: qUARIPEP()BLEL

CENTRO

el XIQUET DE QUART SIN

Zona:Vl
LOCALIDAD: S.A.G.UNT ..

~

CR DE SAGUNTO AL PUERTO SIN

Zona:V4
LOCALIDAD: "'.'.~~...

CENTRO

el SAN ILDEFONSO 46

Zona:V6
LOCALIDAD: YA.LEN.C.I.A...

CENTRO

el LLANO DE ZAIDIA 19

CÓDIGO A UTILIZAR

461310001

CÓDIGO A UTILIZAR

46018394C

CÓDIGO A UTILIZAR

461020001

CÓDIGO A UTILIZAR

46020546C

CÓDIGO A UTILIZAR

462200006

CÓDIGO A UTILIZAR

46020558C

CÓDIGO A UTILIZAR

462490007

CÓDIGO A UTILIZAR

46024217C

CÓDIGO A UTILIZAR

462500014

CÓDIGO A UTILIZAR

46013220C
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PROVINCIA: VALENCIA

LOCALIDAD: "~.~"'.~...

CENTRO

el RIOLA 9

Zona:Vl0 CÓDIGO A UTILIZAR

460170001

CÓDIGO A UTILIZAR

46018382C
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PROVINCIA: ALICANTE PROVINCIA: VALENCIA

PROVINCIA: CASTELLÓN

Zona:A3
LOCALIDAD: AL.AC:AN.L

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAL DE DANSA JOSE ESPADERO

AV JAIME MAS PORCEL SIN

CONSERVATORI PROFESSIONAL DE MUSICA GUITARRISTA J,TOMAS

el SAN FERNANDO 30

el CATEDRATIC JAUME MAS I PORCEL SIN

CONSERVATORI SUPERIOR DE MUSICA oseAR ESPLA

el CATEDRATIC JAUME MAS I PORCEL 2

Zona:A2
LOCALIDAD:

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAL DE MUSICATENOR CORTIS

el TEMPLE SANT TELM 9

Zona: AS
LOCALIDAD:

CENTRO
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA RUPERTO CHAPI

el MIGUEL DE UNAMUNO 5

Zona:A7
LOCALIDAD:

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAL DE MUSICA

AV DEL FERROCARRIL SIN

Zona:C4
LOCALIDAD: c:ASTELL<,> pE LA PLANA

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAl DE MUSICA MESTRE TARREGA

PZ FADREll 1

CONSERVATORI SUPERIOR DE MUSICA SALVADOR SEGUI

Cl MARQUES DE lA ENSENADA 34-36

Zona:Cs
LOCALIDAD: LAVALLP'UIX<,>

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAl DE MUSICA M,FSC,PEÑARROJA

Cl JOAQUIN COSTA 8

FAscíCULOTERCERO

CÓDIGO A UTILIZAR

030140002

CÓDIGO A UTILIZAR

03012153C

03014678C

03016134C

03010739C

CÓDIGO A UTILIZAR

030630001

CÓDIGO A UTILIZAR

03011458C

CÓDIGO A UTILIZAR

030660001

CÓDIGO A UTILIZAR

03011112C

CÓDIGO A UTILIZAR

030650011

CÓDIGO A UTILIZAR

03011094C

CÓDIGO A UTILIZAR

120400001

CÓDIGO A UTILIZAR

12003857C

12005635C

CÓDIGO A UTILIZAR

121260002

CÓDIGO A UTILIZAR

12004412C

Zona:V6
LOCALIDAD: c:ATARRQJA

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAL DE MUSICA

el ESTEBAN PALUCIE 2

Zona:V8
LOCALIDAD: C:U.LL.E.RA...

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAL DE MUSICA

el CERVANTES 9

Zona:V9
LOCALIDAD: ".L'.V.~...

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAl DE MUSICA JOSEP CLlMENT

Cl MANUEL DE FAllA 2

Zona:V12
LOCALIDAD: 9NTINYENL

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAl DE MUSICA

PZ DE LA CORONACION 27

Zona:V4
LOCALIDAD: FlEQUENA

CENTRO
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA M, PEREZ SANCHEZ

Cl DOCTOR FlEMING 6

Zona:V6
LOCALIDAD: T9R.R.ENL

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAl DE MUSICA

Cl MESTRE JUAN ROIG SOLER 4

Zona:V4
LOCALIDAD: "'''..'.'c'c...

CENTRO
CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA NUM, 2

Cl ISABEL LA CATOLlCA 6

Zona:V6
LOCALIDAD: VA.LEN.C.I.A...

CENTRO
CONSERVATORI PROFESSIONAl DE DANSA

CM DE VERA SIN

CONSERVATORI PROFESSIONAl DE MUSICA NUM, 2

Cl SAN ESTEBAN 3

CÓDIGO A UTILIZAR

460940001

CÓDIGO A UTILIZAR

46018199C

CÓDIGO A UTILIZAR

461050002

CÓDIGO A UTILIZAR

46017894C

CÓDIGO A UTILIZAR

461810002

CÓDIGO A UTILIZAR

46021782C

CÓDIGO A UTILIZAR

461840001

CÓDIGO A UTILIZAR

46021861C

CÓDIGO A UTILIZAR

462130031

CÓDIGO A UTILIZAR

46019350C

CÓDIGO A UTILIZAR

462440004

CÓDIGO A UTILIZAR

46017912C

CÓDIGO A UTILIZAR

462490007

CÓDIGO A UTILIZAR

46027115C

CÓDIGO A UTILIZAR

462500014

CÓDIGO A UTILIZAR

46020388C

46021691C
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PROVINCIA: VALENCIA PROVINCIA: ALICANTE
w
O
(j)

Zona:V6
LOCALIDAD: YA.LEN.C.I.A...

CENTRO

CM CAMINO DE VERA SIN

CONSERVATORI SUPERIOR DE MUSICA JOAQUIN RODRIGO

CM DE VERA SIN

CM DE VERA 29

CÓDIGO A UTILIZAR

462500014

CÓDIGO A UTILIZAR

46023122C

46013219C

46016993C

Zona:A3
LOCALIDAD: AL.AC:AN.L

CENTRO

el DEL CLOT SIN

Zona:A4

LOCALIDAD: ""''''''.....

CENTRO

CLALZAMORA 1

Zona:A8
LOCALIDAD: ()RIHUELA

~
ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR DE DISEÑO

AV DEL DOCTOR GARCIA ROGEL SIN

CÓDIGO A UTILIZAR

030140002

CÓDIGO A UTILIZAR

03011124C

CÓDIGO A UTILIZAR

030090001

CÓDIGO A UTILIZAR

03011033C

CÓDIGO A UTILIZAR

030990021

CÓDIGO A UTILIZAR

03007194C

PROVINCIA: CASTELLÓN

PROVINCIA: VALENCIA

Zona:C4
LOCALIDAD: c:ASTELL() pE LA PLANA

CENTRO

PZ FADRELL 1

Zona:C4
LOCALIDAD: L.'.AL.C9R.A...

CENTRO

el RIGOBERTA MENCHU SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: IVI.A.NIS.E.S...

CENTRO
ESCOlA SUPERIOR DE CERAMICA DE MANISES

el CERAMISTAALFONS BLAT SIN

Zona:V6
LOCALIDAD: YA.LEN.C.I.A...

CENTRO

el GENARO LAHUERTA 25
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CÓDIGOS A UTILIZAR:

ANEXO VI-a-1

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana yentre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.
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3ESPECIALIDAD

FPA CIENCIAS SOCIALES

FPA CIENTIFICOITECNOLOGICO

FPA COMUNICACION (FRANCES)

FPA COMUNICACION (INGLES)

FPA COMUNICACION (VALENCIANO)

FPA COMUNICACiÓN (VALENCIANO/INGLÉS)

CUERPO

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ANEXO VI-a-2

814

815

810

811

817

818

CÓDIGOS A UTILIZAR

590

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.

ESPECIALIDAD

ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS

ALEMÁN

ANÁLISIS Y QUíMICA INDUSTRIAL

ASESORíA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

BIOLOGíA Y GEOLOGíA

CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACiÓN

CULTURA CLÁSICA

DIBUJO

ECONOMíA

EDUCACiÓN FíSICA

EDUCADORES (CEIS)

FILOSOFíA

FíSICA Y QUíMICA

FORMACiÓN Y ORIENTACiÓN LABORAL

FRANCÉS

GEOGRAFíA E HISTORIA

GRIEGO

HOSTELERíA Y TURISMO

INFORMÁTICA

INGLÉS

INTERVENCiÓN SOCIOCOMUNITARIA

ITALIANO

LATíN

LENG.CAST.Y LITERATURA

LENGUA Y LITERATURA VALENCIANA.

MATEMÁTICAS

MÚSICA

ORGANIZACiÓN Y GESTiÓN COMERCIAL

ORGANIZACiÓN Y PROCESOS DE MANTO. DE VEHíCULOS

ORGANIZACiÓN Y PROYECTOS DE FABRICACiÓN MECÁNIC

ORGANIZACiÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICI

PROCESOS DE CULTIVO AcuíCOLA

PROCESOS DE PRODUCCiÓN AGRARIA

PROCESOS DIAGNOST. ClÍNICO Y PROCED. ORTOPROTÉ~

PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

PROCESOS SANITARIOS

PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACiÓN

PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCiÓN Y PIE

PROCESOS Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y CERÁMICA.

PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRÁFICAS

PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE

PSICOLOGíA Y PEDAGOGíA

SISTEMAS ELECTRÓNICOS

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS

TECNOLOGíA

CUERPO

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

101

012

102

103

008

104

803

009

061

017

055

001

007

105

010

005

002

106

107

011

108

013

003

004

056

006

016

110

111

112

113

114

115

117

116

118

119

120

121

122

123

018

124

125

019
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ANEXOVI-b

CÓDIGOS A UTILIZAR:

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana yentre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.

ANEXO VI-c

CÓDIGOS A UTILIZAR:

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.
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025

201

202

203

204

205

206

207

208

209

211

212

213

214

215

216

217

218

219

220

221

222

223

224

225

226

227

228

229

CUERPO

PROFESORES TECNICOS DE F.P.

ESPECIALIDAD

ACTIVIDADES (CEIS)

COCINA y PASTELERíA

EQUIPOS ELECTRÓNICOS

ESTÉTICA

FABRICACiÓN E INSTALACiÓN DE CARPINTERIA y MUEBLE

INSTALA. Y MANTO. DE EQUIPOS TÉRMICOS Y DE FLUIDO~

INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE CRIA y CULTIVO.

LABORATORIO

MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS

OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCiÓN

OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACiÓN MECÁNICA

OPERo Y EQUIPOS DE ELABORACiÓN DE PRODUCTOS ALI~

OPERACIONES DE PROCESO

OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA

PATRONAJE Y CONFECCiÓN

PELUQUERíA

PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICO CLíNICO Y ORTOPROTÉ~

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

PROCESOS COMERCIALES

PROCESOS DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA

PRODUCCiÓN DE ARTES GRÁFICAS

PRODUCCiÓN TEXTIL Y TRATAMIENTO FISICO-QuíMICOS.

SERVICIOS A LA COMUNIDAD

SERVICIOS DE RESTAURACiÓN

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

SOLDADURA

TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

CÓDIGOS A UTILIZAR
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001

002

004

006

008

010

011

012

015

017

018

CUERPO

PROFESORES DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

ESPECIALIDAD

ALEMÁN

ÁRABE

CHINO

ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

FRANCÉS

GRIEGO

INGLÉS

ITALIANO

PORTUGUÉS

RUSO

VALENCIANO
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CÓDIGOS A UTILIZAR CUERPO CÓDIGOS A UTILIZAR CUERPO

593 CATEDRATICOS DE MUSICA y ARTES ESCENICAS 594 PROFESORES DE MUSICA y ARTES ESCENICAS

ESPECIALIDAD ESPECIALIDAD

002 ARMONíA Y MELODíA ACOMPAÑADA 402 ARPA

003 ARPA 403 CANTO

005 BALLET CLÁSICO 441 CANTO APLICADO AL ARTE DRAMÁTICO

006 CANTO 442 CARACTERIZACiÓN E INDUMENTARIA

008 CLARINETE 404 CLARINETE

010 COMPOSICiÓN E INSTRUMENTACiÓN 405 CLAVE

013 CONJUNTO CORAL E INSTRUMENTAL 406 CONTRABAJO

014 CONTRABAJO 407 CORO

015 CONTRAPUNTO Y FUGA 436 DANZA CLÁSICA

017 DANZA ESPAÑOLA 437 DANZA CONTEMPORÁNEA

023 DIREC. DE ORQUESTA Y CONJ. INSTR. 435 DANZA ESPAÑOLA

021 DIRECCiÓN DE COROS Y CONJUNTO CORAL 444 DICCiÓN Y EXPRESiÓN ORAL

024 DRAMATURGIA 447 ESGRIMA

028 ESTÉTICA E HISTORIA DE LA MÚSICA 449 EXPRESiÓN CORPORAL

030 FAGOT 408 FAGOT

032 FLAUTA TRAVESERA 411 FLAUTA DE PICO

035 GUITARRA 410 FLAUTA TRAVESERA

037 HISTORIA DE LA CULTURA y DEL ARTE 412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICiÓN

043 INTERPRETACiÓN 414 GUITARRA

050 MUSICA DE CÁMARA 439 HISTORIA DE LA DANZA

051 MUSICOLOGíA 416 HISTORIA DE LA MÚSICA

052 OBOE 451 INTERPRETACiÓN

054 ÓRGANO y CLAVECíN 460 LENGUAJE MUSICAL

055 ORTOFONíA Y DICCiÓN 455 LITERATURA DRAMÁTICA

057 PEDAGOGíA MUSICAL 419 OBOE

058 PERCUSiÓN 420 ÓRGANO

059 PIANO 421 ORQUESTA

061 REPENTIZ.,TRANSPO. INSTR. y ACOMPAÑ 422 PERCUSiÓN

066 SAXOFÓN 423 PIANO

068 SOLFEO Y TEORíA DE LA MÚSICA 424 SAXOFÓN

072 TROMBÓN 458 TEORíA E HISTORIA DEL ARTE

073 TROMBÓN-TUBA 426 TROMBÓN

074 TROMPA 427 TROMPA

075 TROMPETA 428 TROMPETA

076 TUBA 429 TUBA

077 VIOLA 431 VIOLA

078 VIOLíN 433 VioLíN

079 VIOLONCELLO 434 VIOLONCELLO

ANEXOVI-d

CÓDIGOS A UTILIZAR:

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana yentre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.

ANEXO VI-e

CÓDIGOS A UTILIZAR:

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.
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ANEXO VI-f

CÓDIGOS A UTILIZAR:

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana yentre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.

ANEXO VI-g

CÓDIGOS A UTILIZAR:

1.- Por aquellos docentes que participan desde dentro de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan
indistintamente puestos de trabajo de centros públicos ubicados en la Comunidad Valenciana y de otros entes autónomos.

2.- Por aquellos docentes que participan desde fuera de la Comunidad Valenciana y entre sus peticiones solicitan algún puesto

de trabajo correspondiente a centros públicos de la Comunidad Valenciana.

w.....
O

CÓDIGOS A UTILIZAR CUERPO CÓDIGOS A UTILIZAR CUERPO

595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS y DISEÑO 596 M. DE TALLER DE ARTES PLASTICAS y DISEÑO

ESPECIALIDAD ESPECIALIDAD

501 CERÁMICA 601 ARTESANíA Y ORNAMENTACiÓN CON ELEMENTOS VEGET,

502 CONSERVACiÓN Y RESTAURACiÓN DE MATERIALES AROL 602 BORDADOS Y ENCAJES

503 CONSERVACiÓN Y RESTAURACiÓN DE OBRAS ESCULTÓR 603 COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS

504 CONSERVACiÓN Y RESTAURACiÓN DE OBRAS PICTÓRICA 008 DECORACiÓN

505 CONSERVACiÓN Y RESTAURACiÓN DE TEXTILES 013 DIBUJO PUBLICITARIO

506 CONSERVACiÓN Y RESTAURACiÓN DEL DOCUMENTO GRP 107 DISEÑO GRÁFICO ASISTIDO POR ORDENADOR

507 DIBUJO ARTíSTICO Y COLOR 604 DORADO Y POLICROMíA

508 DIBUJO TÉCNICO 605 EBANISTERíA ARTíSTICA

509 DISEÑO DE INTERIORES 606 ENCUADERNACiÓN ARTíSTICA

510 DISEÑO DE MODA 607 ESMALTES

511 DISEÑO DE PRODUCTO 608 FOTOGRAFíA Y PROCESOS DE REPRODUCCiÓN

512 DISEÑO GRÁFICO 609 MODELlSMO y MAOUETISMO ~
Dl

513 DISEÑO TEXTIL 610 MOLDES Y REPRODUCCIONES ;:¡
514 EDICiÓN DE ARTE 611 MUSIVARIA

ro
rJl

515 FOTOGRAFíA 612 TALLA EN PI EDRA Y MADERA .....
516 HISTORIA DEL ARTE 104 TAOUIGRAFIA

.¡::.

517 JOYERíA Y ORFEBRERíA 613 TÉCNICAS CERÁMICAS ::J
O

518 MATERIALES Y TECNOLOGíA: CERÁMICA Y VIDRIO 614 TÉCNICAS DE GRABADO Y ESTAMPACiÓN :5.
519 MATERIALES Y TECNOLOGíA: CONSERVACiÓN Y RESTAUF 615 TÉCNICAS DE JOYERíA Y BISUTERíA ro
520 MATERIALES Y TECNOLOGíA: DISEÑO 616 TÉCNICAS DE ORFEBRERíA Y PLATERíA

3
C"

521 MEDIOS AUDIOVISUALES 617 TÉCNICAS DE PATRONAJE Y CONFECCiÓN .....
ro

522 MEDIOS INFORMÁTICOS 618 TÉCNICAS DEL METAL 1\.)

523 ORGANIZACiÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACiÓN 619 TÉCNICAS MURALES O
O

524 VIDRIO 620 TÉCNICAS TEXTILES (j)

525 VOLUMEN 621 TÉCNICAS VIDRIERAS
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MODELO DE SOLUCITUD PARA PERMANECER EN EL ACTUAL DESTINO EN UN
SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DEL DECRETO 131/1994, DE 5 DE
JULIO.

DATOS PERSONALES:

Apellidos: .
Nombre: ..
DNI: .
Domicilio: .
Localidad: .
Código Postal: .
Teléfono: ..

DATOS PROFESIONALES:

Soy funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de Maestros, con destino definitivo durante
el presente curso escolar 2006/2007 en el Servicio Psicopedagógico Escolar .

Accedí al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria por la especialidad de Psicología y
Pedagogía en el concurso-oposición convocado por la Orden de 14 de abril 2005 (DOGV del
22 ).

SOLICITUD:

Permanecer con carácter definitivo en mi actual destino en un puesto perteneciente al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Psicología y
Pedagogía, ejerciendo en consecuencia el derecho de opción contemplado en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 131/1994, de 5 de julio.

__ de . de 2006

Firmado:
------------

SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE


